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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O DE L A  G O B E R N A CION
DECRETO de 5 de febrero de 1954 por el que se autoriza 

al Ministro de la Gobernación para convocar concur
so entre entidades nacionales que estén legalmente 
autorizadas para el servicio de transportes, y dispon
gan de flota suficiente y capaz, para realizar a diario 
el transporte aéreo nocturno de la correspondencia 
entre Madrid-Barcelona-Madrid,

De conformidad con lo previsto en el artículo cuarto 
de la Ley de veintidós de diciembre de raíl novecientos 
cincuenta y tres sobre habilitación de transportes ade
cuados a las necesidades del Correo, y, según lo esta
blecido en la Ley de veinte cíe diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, que modificó el capitulo quinto 
de ia Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, de primero de julio de mil novecientos once, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  S

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para convocar concurso, con las formalidades 
prevenidas en el capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, entre en
tidades nacionales que estén legalmente autorizadas por 
el servicio de transportes, y dispongan de flota suficiente 
y capaz, para realizar a diario el transporte aéreo noc
turno de la correspondencia entre Madrld-Barcelona- 
Madrid

Artículo segündo,—Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictarán las disposiciones precisas para el ade« 
cuado desarrollo de lo que se dispone.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

| FRANCISCO FRANCO

J El Ministro de la Gobernación,
* BLAS PERES GONZALEZ <

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de febrero de 1954 por la 

que se aprueba el Reglamento provi
sional que regula las fu n ciones de la 
Comisi ón Permanente de Dirección y 
del Comité de Coordinación y Gestión 
del Pían de Obras, Colonización, 
industrialización y Electrificación de la 
provincia Jaén.
limo. Sr.: Esta Presidencia fiel Gober

nó ha tenido a bien aprobar el Reglamen
to provisional qvíq regula las funciones 
de la Comisión Permanente de D rec- 
eión y del Comité de Coordinación y Ges
tión del Plan de Obras, Colonización, In- 
dustr alización y Electrificación de la 
provincia de. Jaén, redactado én cumpli
miento dei artículo 11 de la Ley de 17 de 
julio de 1953, y que se publica a conti
nuación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d, 15 de febrero de 1954,

CARRERO
limo. Sr Director general de Coloniza

ción, Presidente de la Comisión per
manente del Plan de Obras. Coloniza
ción, Industrial zación y Electrifica
ción de la provincia de Jaén,

REGLAMENTO PROVISIONAL

Para el cumplimiento de la Ley de 17 de 
julio de 1.953, redactado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 de dicha Ley, 
en virtud de la cual se aprobó el Plan 
de Obras, Colonización, Industrialización 
y Electrificación de la provincia de Jaén

CAPITULO PRIMERO 
Del Plan a desarrollar

Articulo 1.° Se regirá por los precep
tos de este Reglamento, redactado con
forme a io dispuesto en el articulo 11 de 
la Ley de 17 de julio de 1953, el desarro
llo de la m sma por la que se aprobó el 
Pian de Obras, Colonización Industriali
zación y Electrificación de la provine a de 
Jaén, autorizando los medios económicos 
necesarios fiara su real-zación.

Arfc 2.° El Plan a que se refiere el 
artículo precedente comprende las si
guientes obras instalaciones y servicios:

a) Obras de construcción de pantanos, 
presas, canales, acequias principales, apro
vechamientos hidráulicos, abastecim.entos 
de aguas y defensas.

b) Obras de transíormción agrícola y 
* eotanzactóo,

c) Trabajos de repoblación forestal.
d) Trabajos de tendido y mejora de 

fc-rrqcarr.les.
e) Electrificación de la provincia d© 

Jaén, según los conceptos y motivo3 ex
presados en el Plan.

f) Trabajos de investigación nvnera en 
la zona Noroeste del Centenillo, prolon
gación del socavón de desagüe en la de 
linares ‘e investigacón en profundidad 
en esta zona minera,

g> Investigación de aguas subterrá
neas.

h) Patronato proindustrial-zación de 
la provincia y realización del Plan.

Art, 3.° La distribuc ón del importe 
global del Plan se hará con arreglo a lo 
consignado en el artículo segundo de ta 
Ley, en las cantidades y anualidades que 
para cada clase de obra instalaciones y 
servicios en el mismo se detaUa.

Las cantidades que anualmente hayan 
de invertirse en este Plan, hasta alcanzar 
el total autorizado en el articulo segun
do de la Ley, se arbitrarán oon cargo a 
los créditos consignados en las Presu
puesto? Generales del Estado, siempre 
que elio sea posible y, en caso contrario, 
mediante la habilitación o consignación 
de las dotac-ones correspondientes.
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En los suplementos de crédito o crédi
tos extraordinarios que se concedan se 
hara constar que son destinados «Para 
realizar en la piovmcia de Jaén el Plan 
aprobado poi Ley de 17 de Jul o de 1953)) 
y> como subtitulo la expresión del gasto 
correspondiente.

;Art 4° Las cantidades efe cada anua- 
lidad no invertidas en el ejercicio corres- 
pond ente, dentro de cada epígrafe, par 
sarán a constituir nuevas anualidades, a 
partir de la ultihia de las autorizadas por 
el artículo segundo dé la Ley.

Art. 5.° No costante el artículo ante
rior, el Gobierno puede, de acuerdo con 
el ahí culo cuarto de la Ley, cuando la 
naturaleza y fines de ios trabajos o c r- 
cunstancias excepcionales asi lo aconse- 
jaren, autorizar que, dentro de las cifras 
globales ce los créditos otorgados, para 
la ejecución del Plan, se excedan los lí
mites señalados en las respectivas anua- 
1 dades qu? tija el referido articulo se
gundo de la Ley. así como se puedan in
crementar las consignaciones presupues
taria? en ia cuantía precisa, a fin de sa
tisfacer el importe de las fevis'ones d* 
precios que legalmente, procedieren, para 
el debido desarrollo del plan.

Art. 6.° No se entienden incluidos en 
los créditos, a que se refiere el artículo 
segundo de este Reglamento^ las inver
siones que lu iniciativa privada emplee 
en las industrias. qüe figuran eñ el Plan, 
ni tampoco les medios económicos que el 
instituto Nacional de Industria fácil-te 
con destiño a las actividades’ que, previs
tas o no en ei Plan, haya de realizar di
cho Organismo en la provincia de Jaén.

CAPITULO SEGUNDO

De los Organismos qué intervienen en 
ei Plan;

Art 7.° EL desarrollo del Plan se en
comienda a la Presidencia del Gobierno 
y «corresponde su cumplim-ento a dicha 
Presidencia y a los Ministerios de Obras 
Públicas, de Industria y de Agricultura, 
dentfr) de sus respectivas compentencias, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
mediante los estudios, aprobasión de Pro
yectos y ejecución de cuanto comprende 
el Plan y se autorice con cargo a los Pre
supuestos del Estado, así como también la 
autorización e inspección oficial de todas 
las obras, instalaciones y servicios en el 
ámbito de su particular desenvolvimiento, 
ya: sea que se realicen por los antedi
chos Departamentos m nisteriales, por Or
ganismos autónomos o por la iniciativa 
privada.

'Art 8.° Los Organos que intervienen 
eií la reahzac ón del Plan son :

'a> La Comisión Permanente, con fa
cultades de dirección del, Plaij, creada por 
el artículo octavo do la Ley de 17 de ju
lio de 1953. . * ;

fc>) Las Direcciones Generales de Obras 
Hdráulicas. de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, del Ministe
rio de Obras  ̂Públicas: de Industria y de 
Minas dei .Ministerio-de Industria; de 
Agricultura. * Instituto Nacional de Colo
nización y Patrimonio Forestal del Esta
do, dependientes del Ministerio de Agri
cultura; de Trabajo, d l̂ Min:stero de 
Trabajo: Delegación Nacional de Sindi-, 
catos e Instituto Nacional de Industra, 
como Organos de estudio, redacción de 
proyectos de obras y su ejecución dentro 
de la competencia y atribuciones de los 
respectivos Depar Lamentos ministeriales 
v Organismo expresados.

t) El Comité de Coordinación y Ges
tión con misión ejecutiva creada por el 
artículo noveno de la Ley de 17 de julio 
de 1953.

d) Él Secrftaho gestor; y.,
e) Patronato proindústrialalización de 

ta. provincia y , realización del .Plan,

Art 9.° A tenor de lo dispuesto en el 
articulo 10 de la Ley 17 de julio qe 
1953, a ios efectos del desarrollo y cum
plimiento de lo establecido en el mismo, 
se crea úna Secretaría auxiliar balu 18 
dirí cc ón del Presidente de la Comisión 
y del Secretario gestor dependiente de ia 
Comisión Permanente de Dirección del 
Plan.

Art 10. La Cornisón permanente de 
la Direccon del Plan estará constituida 
por los siguientes miembros:

Directores generales de Obras Hidráu
licas y de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

Directores generales de industria y 
de Mipas.

D rectores generales de .Agricultura, de 
Colonización y del Patrimonio Forestal 
del Esiatío.

Director general de Trabajo.
Interventor general de la Administra

ción del Estado.
Gerente del Instituto Nacional de In

dustria.
Delegado nacional de Sindicatos.
Góbemaoi civil de la provincia; y
Pres dente de la Diputación Provincial 

de Jaén.
' El Gobierno, mediante Decreto, podrá 
ampliar esta Comisión con aquellas per
sonas cuya colaboración Juzgue conve
niente

Los miembros de la Comsión podrán 
delegar de modo accidental, es decir, pa
ra la asistencia a determinada sesión, en 
persona, que aun no formando parte de 
la misma se nalle adscrita al Organis
mo que representa, comunicándolo al Se
cretario gestor.

La Delegación 'Permanente de funcio
nes en el stno de la Comisión tendrá que 
ser previamente autorizada por lá Presi
dencia del Gobierno.

La Presidencia del Gobierno designará 
el cargo d e , Presidente entre los compo
nentes de la Comisión.

■Será Secretario de la .Comisión perma
nente . el Secretario gestor, el Que será 
designado por la Presidencia del Gob er- 
no, a propuesta dé los Ministros de Obras 
Públicas, de Industria y de Agricultura.

La Comisión Permanente se reunirá, 
por le menos, una vez cada trimestre, y 
en cuantas % ocasiones se juzgüe conve
niente para el desarrollo del plan La 
convocatoria se hará en virtud de acuer
do del Presidente, peí iniciat/iva propia, 
o a petición de ios Vocales que la cons
tituyen.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría, 
y, e i caso de empata, decide el voto de 
calidad del Presidente

Art. 11. El Comité de Coordinación y 
Gestión estará integrado por los Direc
tores generales de Obras Hidráulicas. In
dustria, Colonización, Interventor general 
de la Admin stración del Estado y el ¿Se
cretarlo gestor.

Para asuntos concretos y determinados 
que el Comité haya de tratar podrá ser 
oído', er< el mismo cualquier otro Vocal 
de la Comisión Permanente bien por de- 
cisón d* ésta, bien a requerimiento del 
mencionado Comité o del Vocal intere
sado.

El Comité se reunirá siempre que sea 
conveniente para el cumplimiento de su 
m’sión y, oor lo menos, una vez ál mes.

Los acueirdos se adoptarán por ma
yoría.

Art. 12. Cómo instrumento de traba
jo de) Comité de Coordinación v Gesr 
tióm y. del Secretario gestor existirá una 
Secretaria dependiente de la Comís ón 
Permanente ae Dirección, cuyos gastos de 
funcionamiento serán abonados con car
go a los créditos que se filen en los Pre
supuestos Generales del Estado, Sección 
correspondiente dé la Presidencia del 
Gobierno.

Art. 13. Para asegurar el enlace per
manente 7 directo de la Secretaria con los

Departamentos ministeriales interesados 
en ei Plai y con la misión de asesora- 
mentó ai Secretario gestor en la inter
pretación de datos y estadísticas de or
len técnico, cada uno de ios Ministerios 
de Obras Públicas, de Agriculura y de 
industria podrá nombrar un Ingeniero 
enlace con la Secretaría para el cumpli
miento de tal misiós.

CAPITULO TERCERO
Funciones de los Organos del Plan

Art. 14. Correspondan al Presidenta 
de la Comisión Permanente de Dirección 
del Plan, además de las funciones gené
ricas que son propias de la denom nación 
del cargo, la representación oficial do 
todos los Organismos del Plan, creados, 
por la Ley de 17 de julio de 1953.

Las funciones y atribuciones del pre
sidente no podrán ser delegadas, salvo 
caso de ausenca o enfermedad, en los 
que le sustituirá uno de los Vocales del 
Comité de Coordinación y Gestión.

Are. 15. Las funciones de la Comisión 
Permanente de Direcc-ón del Plan serán 
Lis siguientes:

a> Marcar las directrices generales pa
ra el desarrollo y realización del Plan,

b) Examinar, acordar y proponer los 
programas periódicos anuales o bienales 
para el desarrollo del Plan, los cuales 
deberán ser propuestos por el Comité de 
Coordinación y Gestión sobre la base do 
la situación actual de los estudios, p ro  
yectos, ejecución de las obras, instalacio
nes y servicios comprendidos en aquéL

c) Conocer periódicamente los resúme
nes comprensivos da la realización de los 
programas aprobados en todos sus aspec
tos y las incidenc as surgidas durante'el 
desarrollo de aquellas que no hayan _po
dido solucionar el Secretario gestor o el 
Comité de Coordinación y Gestión. y> 
adoptar en su vista los acuerdos que pro
cedan, para que sean obvadas en el.pla
zo más breve posible las dificultades, que 
se deriven de aquéllas.

d> Proponer que. sean dictadas opor
tunamente por iod Ministerios competen
tes las disposiciones ofic-ales que proce
dan, para el más eficaz cumplimiento de 
las finalidades del Plan y a los efectos 
de facilitar en todos los aspectos anterior
mente enumerados el desarrollo de ést© 
dentro de los plazos fijados.

c) Señalar las normas conducentes a 
que las relaciones del Com té y de la Se
cretaría Gestora con los Organismos ofi
ciales y autónomos y con las empresas 
colaboradores, ejecutores del Plan, v la$ 
de unos y otros entre sí, se desarrollan 
armónicamente y en condiciones qe má
xima eficacia a los fines del cumplimten?* 
to dej Plan dentro de los términos se
ñalados en la Ley.

f) Estudiar cuantos asuntos relaciona
dos con el Plan sometan a su delibera
ción los miembros de la Comisión, el Cp- 
mité, el. Secretario gestor o las Corpora
ciones o Ent dades locales resolviendo 
acerca de ios mismos e informando éri 
su caso, a la Superioridad cuando así 
proceda.

Para el ejercicio de las funciones an
teriores, deberá ser informada la Cornil 
sión' Permanente por el Comité 1 de Coor
dinación y Gesfión y por el Secretario ges
tor sobre él desarrollo y desen volvimien
to del plan.

Art. 16. Ei Comité de Coordinación y 
Gestión tendrá las fuciones específica* si
guientes :

a) Elaborar sobre las bases del l?lan 
aprobado los programas anuales o bie
nales para someterlos a conocimiento- y 
acuerdo de la Comisión Permanente de 
Direcc ón la que, a su vez, habrá de 

i presentarla a los Ministros de Obras Pú
blicas. de Agricultura, de industria y dé 

I Hacienda para su informe a la Presidencia
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del Gobierno y  posterior aprobación por 1 
Ql Consejo de-M inistros.

b) Coordinar las obras contenidas en 
los program as anuales o bienales de-rea
lización para que su ejecución por .os 
Organismos min steriales se efectúe ron 
oportunidad y con arreglo a  .'ios progra
mas del Plan.-' 

c> Cumplir, ron misión ejecutiva los 
program as anuales paro el desarrollo cel 
Plan.

d» Servir <je enlace entre las Dirección 
ftes G enerales que intervienen, en el P lan  
y entre éstas y la Comisión perm anente 
<je Dirección.

e) Solicitar la colaboración clc-1 in s ti
tu to  Nacional de industria  : cuando la 
iniciativa privada no concurra a  los con- 
cursos anunciados para  , las Instalaciones 
Industriales y las electrificaciones previa 
ta s  en el Plan.

í) Proponer a, la Comisión Perm anen
te  de D rección las medidas que, a  su jui- 
fáo, estim e convenientes para  que las 
obras dei P lan  ?e realicen al ritm o pre
visto, en aquellos casos en que la ini
cia ti va -privada* no concurra a  los concur
sos. cuando óseos queden desiertos o se 
rescindan los o r í  tra tos por incum plim ien
to ,  de condiciones.

u ‘» Cumplir, cuanta? órdenes,. acuerdos 
y - j  osoluc'ones se dicten en relación con 
■el Plan.
• lo  in fo rm ar el presupuesto para  a ten 

der a  todos los gastos, de funcionam iento 
de t i  C om isión 'Perm anente d- Dirección 
del Comité de Coordinación y Gestión y 
efe la H erm a ría.

P a ra  el cumplim iento de las funcione? 
anteriores, el Secretario gestor deberá 
inform ar, al Comité de Coordinación -y 
G estión vsobre el desarrollo y  deson volvi
m iento del Plan.
' Art. 17. El Secretario gestor, como O r

gano ejecutivo. tendrá  las siguientes fun 
ciones :
' al P ropalar los program as anuales o 

bienales para el desarrollo del P lá a  pre- 
sentándolos a l Comité de Coordinación y 
Gestión. . .

b) G estionar que los proyectos; es tu- ' 
dios y ejecución qe las obras, instálac-o- 
hes y servicios se lleven a  cabo opon li
ña. y coordinadam ente por los O rganis
m os oficiales y autónom os y por ias em
presas colaboradoras a  quienes corres
ponda su realización y sobre la  base de 
los prograim\s aprobados a  les efectos 
del qesarróllo y cum plim iento de éstos, 
dentro  de les plazos señalados en la Ley.

o) Conocer periódicam ente la  situa
ción -Administrativa de los estudios y pro
yectos; la síntesis comprensiva de las ca
racterísticas técnicas y económica? dé 
cada uno de ésto?, .una vez ge aprueben 
por los respectivos M inisterios; las fe
chas en que se-autorice la  celebración de 
las subastas o concurso? y los.resultados 
de los mismos; el estado * y ritm o de Ia 
ejecución de las obras, Instalaciones y 
Réndelos; lo invertido en  cada una  tr i
m estralm ente; él im porte de las respecti
vas- liquidaciones una vez recibida,? y te r 
m inadas; las'previsiones de la puesta en 
servicio ya sea de modo parcial o to ta l 
y, en resumen, cuanto sea ’ in teresante 
para el cumplim iento del. P lan  e infor
mando ni Comité de Coordinación y 
G estión .y a  la Comisión Perm anente.

d) C ooperar activam ente a  las gestio
nes que realicen la s ’ Direcciones G enera- 
Íes* y demás Organismos o em presas eje
cutiva? qcl Plan, cuando uiibs y otros lo 
soliciten, a  los efectos de conseguir. la 
oportuna resolución de los expedientes re 
lacionados con éste y ac tivar su realiza
ción.
*'•' c) D ifundir los benefic'os que se derl- 
Veñ de la realización del Plan.
/ i )  G estionar la obtención de los cré
ditos ‘ suplem entarios y extraordinarios 
que sean precisos p ara  la  ejecución del 
Plan.- . ‘

g) . E fectuar periódicam ente lo? balan
ces generales de anualidades previstas e 
invers-ones realizadas y los particulares 
de presupuestos aprobados y costes efec
tivos, así como tam bién de los beneficios 
que en todos los aspectos se deriven de
la realización del Plan.

h) Form ar las estadísticas relativas ni
desarrollo ^el Plan.

i) Form ular los presupuestos p a r a  
atentíei a 'to d o s  lo? gastos de funciona
miento de la Comisión Perm anente do. 
Dirección, del Comité de Coordinación v 
G-cst.ón y de la Secretaría, y someterlos a  
la Presidencia del Gobierno, por interm e
dio del Presidente, previo informe ¿el 
Comité de Coordinación y Gestión.

j) Recoger información directa de la 
m archa de la? obras, asi como qel ces
ar rollo de la? ¿pasmas, incluso en lo re
ferente al m ontaje ele las industrias co
rrespondientes.

l<) - M antener enlace con los O rganis
mos oficiales enea) gados de la redacción 
de estudio?, proyectó?, ejecución de obras 
y resolución de concursos y autoriza ció* 
lies. . . -

I) G estionar de la iniciativa privada 
su cooperación en el desarrollo del P lan, 
en lo? aspectos en que se considere con
veniente.

II) Organizar y atender la actividad 
ndniin-'¿Irativa de la Comisión perm a
nente Dirección, del Comité de Coor
dinación y Gestión y <ie l a . propia Secre
taría.

m.i CumpLr los acuerdos o c l a  Co
misión Perm anente y del Comité de Coór-' 
dinación y CVostióh.

h) Inform ar al Comité de Coordina
ción y Gé.stion qel estado de. realización 
de las obras y ■ sobre el desarrollo del 
Plan.. Una vez conocido el referido In
forme por el Com ité se elevará a  la Comi
sión Perm anente.

o) Los genéricos del cargo de Secre
tario.

P a ra  cumplir la s : anteriores obligacio
nes serán fao’litados a l Secretario ges
tor, por la? Direcciones G enerales y Or
ganismos que intervienen, en el Plan, 
cuánto? datos y antecedentes fueran  p re
cisos, para  el desempeño de su misión.

Art. 18. La Secretaría dependiente de 
la  .Comisión P?im ánente de Dirección es 
el instrum ento do trabajo  del Comité de 
Coordinación y G estión . y del Secretarlo 
gestor

Se organizará de ta l m anera, que pueda 
hacer fren te  a las rnisiones qi^e tiene .en* 
comendadas, dotándola del ; personal y 
m aterial estrictam ente necesarios para  el 
eficaz cumplimiento de su labor.

La Presidencia del Gobierno consigna
rá  en la Sección correspondiente de sus 
presupuesto?, do cada ejercicio económi
co, la? partidas necesarias para  el maii-í 
toifinrlento t\v lá Secretaría dél Comité 
de C oordinación. y Gestión ; y de la  Co
misión Perm anente de Dirección.

Art. 19. La.m isión del Patronato  proin
dustrialización de la provincia v realiza
ción del P lan  será regulada 'mediante las 
correspondientes disposiciones reglam en
tarias • que, ‘ form uladas por la Comisión 
Perm anente <ie Dirección del Plan, serán 
som etidas a  la Presidencia d^l Gobierno 
para la  superior aprobación.

CAPITULO CUARTO

Tramitación de los programas anuales o 
bienales de obras

Art. 20. Conforme previene el artícu
los 12 de la Ley de 17 de Julio da 1953, 
?e form ará un Plan ejecutivo anual o 
bienal, do acuerdo con el plazo de /igen- 
cía de los Presupuestos del Estado, que 
se elevará a la aprobación del Consejo 
d e ’ MinisUxte, previo in fo rm e 'd e  los Mi
nistros de Obras Públicas, de Agricultura, 
de Industria  y de Hacienda. .

AU 21 Para la formación del p lan  
•ejecutivo anual o bienal o programa de 
obras t. realizar, por las D trcciones Ge
neralas de Organismos que intervienen 
en el Plan se rem itirá con Ja antelación 
suficiente a 1 Secretario gestor el an t-p ro - -  
vecco del program a de obras respectivo.

Art. 22. Por el Secretario gestor, con 
arreglo a lo? program as parciales de obra? 
propuestas por las D recciones G enerales 
y Organismos que intervienen en el p lan , 
se • form ará el Program a anual o m enal 
áe obras y realizaciones, sometiéndolo a l 
'* 0 no cimiento e inform e d el Com bé d:? 
Coordinación y Gestión, para  que una 
vez. aprobado ñor éste se eleve a la Comi
sión P erm anente de Dirección para exá- 
nten, acuerdo y propuesta al Consejo do 
M nistio s, previo informe de los M inistros 
de Obra? Públicas, de Agricultura, de in 
dustria y de Hacienda.

CAPITULO QUINTO 

Disposiciones finales

A rfi 23 Este Reglamento tendrá ca- 
ráeter provisional en  tan to  se apruebe el
definitivo.

La interpretación .del mismo corresporu « 
de a la Presidencia del Gobierno,

CAPITULO SEXTO

Disposiciones transitorias

^cá lidam en te  a la aprobación de esté 
Reglamento se form ará el Program a de 
Obras correspondientes1 al. ejercicio de 
3954, con arreglo a los trám ites que se 
regulan en el capítulo cuarto.

Aprobado por la  Presidencia del Go
bierno.

Madrid, 15 de febrero de 1954.—Luís 
Carrero.

ORDEN de 12 de febrero de 1954 por la 
que se confirm a en el cargo de Fiscal 
Provincial de Tasas a don Luis López 
Alvarez.

Excmos. S res .: A propuesta del ilustrí*. 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a  lo dispuesto, en la Ley de 
3o de septiem bre de 1940 y artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para  su 
aplicación, aprobado por Orden de U  de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha  tenido a  bien con
firm ar en la  comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 24 de 
julio de 1943 en la Fiscalía Superior de 
Tasas a l C om andante de In fan tería  de 
M arina don Luis López Alvarez, ascendi
do a Teniente Coronel en 1944, siendo, 
confirmado en dicha ’ Comisión por Or
den circular de 13 de Junio de 1944 ‘ (BO- 
XjETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 169), H abiendo ' sido recientem ente a s
cendido a Coronel se le confirma en di
cha Comisión y en el cargo d e %Fisca,l 
provincial de Tasas de Cádiz, para* el que 
fué designado por Orden circular de fe
cha 12 de febrero d*e 1951 (BOLETIN O F I
CIAL núm. 46), continuando percibiendo 
s.us. haberos en la form a que ha venido 
haciéndolo hasta  la fecha.

Lo que digo a, VV EE. para sil cono* 
cimiento y : dem ás efectos.

Dios guarde a VV. ÉE. muchos años. 
M adrid, 12 de febrero de 1954.. , .

CARRERO

Excmos. Sres. ,n¡ •
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 12  de enero de  1954 por la 

que se con cede prórroga de edad  para 
la jubilación forzosa , al Jefe de Negociado 
d e  tercera clase del Cuerpo Especial 
d e  P r i s i o n e s  don Julián Alvarez 
Benito.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Reglamen
to de 7 de .septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

Este M inisterio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V; L, ha tenido a bien prorrogar la edad, 
para la jubilación forzosa, hasta el' día 
15 de enero de 1955, al Jefe de Negociado 
de tercera dase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Julián Alvarez Benito, el 
que continuará sirviendo su actual desti
no, haciéndose constar la concesión de la 
presente prórroga en el título adminis
trativo dei referido funcionario, quien no. 
podrá alcanzar ascenso alguno mientras 
permanezca en el disfrute del expresado 
beneficio, según determina el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia del Go- 
biernoy de fecha 23 de de enero de 1948.

Lo digo a V. 1. para su ‘conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1954---Por de

legación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN 13 de enero de 1954 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don José Joaquín 
Sotomayor Castro, Juez com arcal de 
tercera categoría, con destino en el Juzgado 

Comarcal de El Cerro de Andévalo 
(Huelva).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don José Joaquín Sotomayor 
Castro, Juez, comarcal de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Comar
cal de El Cerro de Andévalo (Huelva), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación ce ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
artículo 29 de: Decreto orgánico de 25 de 
febrero de 1949 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero ,de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de enero de 1954 por la 
que se declara en situación de excedencia 

por incompatibilidad al Juez municipal 
de Madrid número 5 don Miguel 

Domenech Guerrero.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Miguel Domenech Gue
rrero, Juez Municipal de primera cate
goría, con destino en el Juzgado Muni
cipal de Madrid número 5,

Este Ministerio lia acordado conceder 
8 dicho funcionario la excedencia por ra
zones de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 14 de enero de 1954 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a don Lorenzo Linares López ,  
A u x i l i a rde segunda categoría del Juzgado 
Comarcal de Almuñécar (Granada).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Lorenzo Lina
res López. Auxiliar de segunda catego
ría del Juzgado Comarcal de Almuñé
car (Granada),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el articulo 23 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo ligo a V. I. para su rocina1 en to
y demás efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1954.—Por do- 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1954 por la 
que se declara jubilado forzoso, por haber 

cumplido la edad reglamentaria, a 
don Manuel Piña González, Agente de 
la Justicia Municipal de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado de Paz 
de Salceda de Caselas (Pontevedra).
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 33, en relación ccn 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945.

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Manuel Piña 
González, Agente de la Justicia Munici
pal de tercera categoría, con destino en 
el Juzgado de Paz de Salceda de Casales 
(Pontevedra).

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de enero de 1954. —Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de enero de 1954 por la 
que se declara jubilado forzoso, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
a don Emilio Sanjuán García, Agente 
de la Justicia Municipal de primera 
categoría, con destino en el Juzgado 
Municipal de Madrid número 3.

limo. Sr.: De conformidad con lo d e 
nuesto en el articulo 33, en relación con 
el 57 dei Decreto orgánico del Personal 
auxiliar y subalterno de la Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edaq reglamentaría, a don Em fio San
juán García, Agente de la Justicia Muni
cipal de primera categoría, con destino 
en el Juzgado Municipal de Madrid nú
mero 3. *

lio efigo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1954.—Por de

legación. R Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1954 por la 
que se concede prórroga de permanencia 

en el servicio activo al Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en 
situación de «a extinguir», don Manuel 
del Pino del Pino.

Dmo. Sr : Accediendo a lo solicitado , 
por don Manuel del Pino del pino, Guar
dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones,

/ en situación ¿e «a extinguir», actualmen

te con destino en la Prisión Provincial 
de. Palencia.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 de La Ley de 
15 de mam» de 1940, y visto el expedien
te de Capa idad instruido al efecto, d« 
conformidad con la propuesta elevada por 
V. I . ha Unido a bien concederle la pró
rroga de permanencia en el servic-o ac
tivo hasta el 12 de enero de 1956. fecha 
en que por imperativo de la Ley deberá 
pasai a La situación de jubilado, debiendo 
hacerse constar la concesión de la expre
sada prórroga, med-ante la oportuna di
ligencia. en el título administrativo del 
referido funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 14 de enero de 1954.—Por de

legación. R Oreja.

limo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de enero de 1954 por la 
q ue se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa, a la Guardiana de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
Femenino de Prisiones doña Josefa 
Reverte Castillo.

limo Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918. datado 
para la debida aplicación de la Ley bá
sica de Funcionarios Públicos, de 22 de 
julio del expresado año,

Este Minister-o, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. L ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa, hasta el día 
20 dp enero de 1955. a la Guardiana de 
segunda clase» del Cuerpo Aux-liar Feme
nino* de Prisiones doña Josefa Reverte 
Castillo, la que continuará sirviendo su 
actual destino, haciéndose constar la con
cesión de la presente prórroga en el tí
tulo adm nistrativo de la referida funcio
naría, la que no podrá alcanzar ascenso 
alguno mientras permanezca en el disfru
te del expresado beneficio, según determi
na /el artículo l.° del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 del enero 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14’ de enero de 1954.—Por re

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de enero de 1954 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Jesús Cibica Pérez, Guardián 

de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

Jlmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Cibica Pérez, Guardián de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones en situación de excedente volun
tario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado' en el artículo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones. ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario reingrese a l. servicio 
activo, con la categoría anteribrmente ex
presada, en vacante producida por falle
cimiento de don Emilio Esteban Gonzá
lez, que la servía, sueldo anual de pese
tas 11 200, antigüedad de 8 de los corrien
tes, efectos económicos a partir dr su 
toma de posesión y destino a la Pr síón 
Centra) de San Miguel de los Reyes (Va
lencia), en<el plazo reglamentario, a par
tir de la fecha de la presente 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos»
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Dios guarde a V. I . muchos años, 
Madnd 14 gc enero de 1954.—Por de

legación. H Oreja.

limo. Sr. Director general ele Privones,

ORDEN de 15 de enero de 1954 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Médico forense de tercera categoría 
don Julio Vinuesa Hernando.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julio Vmuesa Hernando, Médico 
Forense de tercera categoría, con destino 
en el Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción de Beichite, y de conformi
dad con lo prevenido en 'los artículos -22 
de la Ley'"orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 17 de julio do 
1947. v 41 del Reglamento para su apli
cación, de 14 de mayo de 1948,

Este Ministerio ña acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no inferior de un año, 

Lo digo a V. 1. para su con*cimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos años 
Madrid, 15 de enero de 3954,—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se jubila, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, a don José M en
dez Albéniz Guardián de primera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr,; En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio de 1943 y de conformidad 
con lo establecido en ios artículos 49 
del- vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas de’ Estado y 44 del' Reglamento 
dictado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado en el día de la fecha, por 
haber éumplido la edad reglamentaria y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don José Méndez AL 
béniz, Guardián de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones con once 
mil doscientas pesetas de sueldo anual 
y destino en la Prisión Provincial de 
Mujeres de Madrid*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años 
, Madrid, 16 de enero de 1954—Por de
legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 2 de septiembre de 1953 por 
la que se declara jubilado a don Gre
gorio Sánchez Puerta y de la Piedra, 
Catedrático numerario de la Real Es
cuela de Arte Dramático.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
declarar jubilado a don Gregorio Sánchez 
Puerta y dt la Piedra. Catedrático nume
rario de «Historia de la Literatura», de 
la Real Escuela de Arte Dramático, de
biendo cesar con fecha 27 del pasado 
agosto, en cuyo día cumplió los setenta 
años de edad,

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre d* 1953.

RUI2-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

 ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por 
 la que se jubila al funcionario del Cuer
 po Facultativo de Archiveros, Bibliote

carios y Arqueólogos don Antonio Al
calá Venceslada.

Orno Sr.: Cumpliendo el próximo dia 5 
la edad reglamentaria para su jubilación 
el funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
don Antonio Alcalá Venceslada, Director 
de los Serv-cios de Archivos y Bibliote
cas de Jaén,

Este Ministerio, teniendo en cuenta .lo 
ordenado en La bey de 27 de diciembre 
de 1934, ha acordado declarar jubilado, 
con efectos del día 5, al referido don An
tonio Alcalá Venceslada, con el haber 
que por- su clasificación le corresonda.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos afioa 
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RÜE5-GIMEOTK

Hmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de octubre de 1953 por la 
q u e  s e  da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado numera
rio femenino de Escuelas del Magiste
rio, por jubilación de doña María Polo 
Chave.

limo. Sr.: Vacante una dotación en 
la primera categoría escalafonal del Pro
fesorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
María Polo Chave,

Este Ministerio a cnerda dar La oportti
fia corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y esodafonales del día 25 de judo 
último, y. en consecuencia, pasan:

A la primera categoría, con el sueldo 
anual ¿e 25 200 pesetas, doña Juana Fer- 
nátíez Alonso, de la Escuela del Magiste
rio de Madrid;

A la segunda categoría, oon el sueldo 
anual de 24.000 pesetas, doña Emma Mar
tínez Bay. de la Escuela dél Magisterio 
de Valencia.

A la tercera categoría, con el sueldo 
anual de 21000 pesetas, doña Aurelia Mei> 
cedes García-Andoín Amílibia, de la Es
cuela del Magisterio de Vizcaya; y 

* A la cuarta categoría, con el sueldo 
anual de 19.200 pesetas, doña María del 
Pilar Carrasco Cobos, de ¡a Escuela del 
Magisterio de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años» 
Madrid, 2 de octubre de 1953.

RÜIZ-GIMEÍNEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de octubre de 1953 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado numerario 
femenino de Escuelas del Magisterio 
por jubilación de doña Esperanza Elia 
Pascual.

limo. Sr: Vacante una dotac’ón en la 
segunda categoría escalafonal del Profe
sorado numerarlo femenino de Escuelas 
del Magisterio, oor jubilación <$e doña 
María Esperanza Elia Pascual,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrido de escalas con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 2 de agos
to último, y, en consecuencia, pasan:

A la segunda categoría, con el sueldo 
anua’ de 24.000 pesetas doña Julia Ochoa 
V:cente. de la Escuela ¿el Magisterio de 
Guada la jara 

A la tercera categoría, con el sueldo

 anual de 21600 pesetas, doña Carmen Sa- 
j yarra Tarascó, de le. Escuela dei Magiste

rio de Barcelona; y
A la cuarta caiegorta, con el sueldo 

anual de 19 200 pesetas, doña Ana María 
i Gangolti Urubura de la-Escuela del Ma- 
*i gisterio de Alava.
| I.o digo a V. I. para su conocimiento 
¡ v efectos.
¡j Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 6 ¿e octubre de 1953.

mriZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general ó,2 Enseñan?^ 
Pringarla.

ORDEN de 8 de octubre de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras
de restauración externa en el edificio

 del Archivo de l a  Corona de Aragón,
en Barcelona, monumento nacional,
importante 160.193,30 pesetas.

¡ limo Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración externa en cj edificio del 
Archivo de la Corona ¿e Aragón en Bar
celona, monumento nacional, formulado 
por él Arquitecto don Alejandro Perranfe 
Vázquez, importante 160.193,30 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
restablecer el aspecto propio tan carac
terial, co dei monumento;

I Resultando que el proyecto asciende en 
§u total importe a la cantidad de pesetas 

} 160.193,30. de -las que corresponden a te 
1 ejecución material 120.265.25 pesetas; a 

honorario: facultativos por formación do 
| proyecto y dirección de obra, con arreglo 

a ’lo dispuesto en los Decretos de la PresL 
I ciencia de! Consejo de señores Ministre»®
5 de 16 áe octubre de 1942. 26 de enero 
I de 1944, ,? Oraen ce este Departamento 
J de 9 de febrero del citado año 1944,
1 setas 4.810,6 i ; a honorarios do Apareja-*
| dor, igualmente afectados por las dispo

siciones aludidas, 1.443,18 pesetas; »  pre^ 
mió ele pagaduría, 601,32 pesetas; a piu
les cíe carestía de. vida y cargas familia- 
res, 33.072,94 pesetas;

Cons aerando aue en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de ¡septiembre de 1908, el p ro  
yectc de que se traca pasó a informe d0 
k  Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles quien lo emite en sentido favora- 
ble a su aprobación, y que en igual sen- 
tido favorable lo informa la Comisarlo 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que so 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 ciel ca
pítulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad, en $u nueva redacción apro- bada por Ley de 20 de diciembre de 1952„ 
por lo eme deberán .ser realizadas por el 
si3tema de Administración;

Considerando que la Sección de Con- 
tab lidad tomó razón dei gasto en 3 ds 
septiembre último, y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por la In

tervención General de la Administración 
del Estado en 30 de dicho mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el slstc» 
ma de administración, debiendo librarso 
la cantidad de 160193,30 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo III. artículo 4.°, grupo 7 *P 
concepto 14 subconcepto 2.° d^l vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre ds 1953.

RTJIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 17 de octubre de 1953 por la 
que se aprueba el proyecto de amplia
ción y terminación del Grupo escolar 

Isabel la Católica», de Valladolid.

 ̂ Timo. Sr : Visto el proyecto ole obras 
ae ampliación y terminación del grupo 
escolar «Isabel ia Católica», sito en la pía* 
sa de San Nicolás, de Vailadolid, formu
lado por el Arquitecto escolar don Joa
quín Muro Pintón por un presupuesto to
tal de 2.343 917.64 pesetas, de las que co-, 
¿responden ai Municipio 816.679,61 pese
tas ;

Teniendo en cuenta el informe favora
ble de la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, y que la Sección de Contabilidad 
tomó razón de] gasto a realizar en 8 del 
pasado mes de agosto, siendo fiscalizado 
el mismo por la Intervención Genera] de 
Ja Administración del Estado en 9 de les 
con lentes.

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprooar el proyecto de ampliación 
y  terminación del grupo escolar «Isabel 
la Católica», de Vailadolid, formulado por 
el Arquitecto escolar de dicha provincia 
don Joaquín Muro Antón por un presu
puesto total de 2.343.917.64 pesetas, de las 
que corresponden al Estado 1.527.238,03 
pesetas, y al Municipio por la aportación 
metálica, 816.679,61 pesetas, con la seguien
te distribución: por ejecución material, 
2.739.763,16 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 260.964 47 pesetas; por plu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, 315.767,01 pesetas, que, en total, 
hace que la contrata importe la suma de 
2.316 494,64 pesetas que, con los honorar 
ríos de dirección, 10.547,31 pesetas; los 
de formación de proyecto, 10.547,31 pese
tas, y los del Aparejador 6.328.38 pesetas, 
ñapen que el total de dichas obras im
porten las mencionadas 2.343.917,64 pe* 
setas

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de subasta pública por un impor
te de 2.343.917.64 pesetas, de las que co
rresponden al Estado 1527.238,03 peseros 
con cargo al capítulo cuarto, articulo pri
mero, grupo segundo, concepto primero 
de] vigente presupuesto de gastos, y pe
setas 816.679,61, con cargo a 3a aporta
ción raetál.ca del Municipio y habiendo 
ingresado el mencionado Ayuntamiento 
709.584,96 pesetas, le faltan por Ingresar 
3a de 107.094,65 pesetas, que lo efectuará 
tan pronto como se realice la subasta de 
adjudicación de las mencionadas obras.

1.0 que comunico a V. X, para su co
nocimiento y efectos.

Dio* guarde a V L muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Félix Chamorro Gon
zález contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 22 de 
mayo de 1953.

limo. Sr: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Félix Chamorro Gon
zález contra Orden d^ la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primara, de 22 de 
mayo de 1953;

Resultando que los Maestros naciona
les don Emilio González Javaloyas y don 
Félix Chamorro González, destinados am
bos. ei segando, oon carácter provisional 
y por derecho de consortes, en dos locali
dades pertenecientes al Ayuntamiento de

Murcia, solicitaron de la Comisión Per
manente de Educación un traslado pro
visional a vacante de la capital al ampa
ro de aquel derecho, por residir en dicha 
ciudad las cónyuges de ambos solicitan
tes ;

Resultando qu* la Comisión Permanen
te de Educación adjudicó la vacante a 
don Félix Chamorro González de acuerdo 
con los criterios de preferencia estable
cidos en el Estatuto del Magisterio, pero 
impugnada tal adjudicación por don Emi
lio González Javaloyas. la Orden de la 
Dirección General ce Enseñanza Prima
ria do 22 de mayo de 1953. fundamen
tándose en que el señor Chamorro, por 
estar desempeñando un destino provisio
nal por consorte, no podía obtener otro 
al amparo del mismo titulo, anuló el 
acuerdo de ia Comisión Permanente y 
adjudicó la vacante al señor González 
Javaloyas, por lo que el otro interecado 
ha interpuesto en tiempo hábil contra 
dicha Orden el presente recurso al
zada ;

Vistas las disposiciones c-tada3 en la 
presente y en el escrito de recurso; Or- 
cmI ministerial de 3 de diciembre de 
y demás de general aplicación;

Considerando que la circunstancia de 
hallarse un Maestro en posesión de un 
destino provisional por derecho de con
sorte no obsta que el interesado pueda 
solicitar un nuevo traslado al amparo del 
mismo derecho, si ello ha de significar 
para él una mayor aproximación a su 
cónyuge, y siempre, claro está, que reúna 
los requisitos exigidos al efecto, pues, 
aparte d* no existir precepto que lo pro
híba, tal facultad se acomoda en un tedo 
al espíritu del Decretó de 28 de septiem
bre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de octubre), que regla
menta los .aludidos traslados provisiona-

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso de alzada.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de enero de 1954 por la que 
se anuncia a concurso-oposición la pro
visión de varias plazas vacantes en el 
Instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer.
limo, Sr.: En aplicación de lo dis

puesto en el artículo 29 dal Reglamento 
dé 28 de marzo de 1945. por el que se rige 
el instituto de Enseñanzas Profesionales 
de 3a Mujer, y en atención a las necesi
dades de la Enseñanza en el indicado 
Centro,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
provisión en virtud de concurso-oposición 
de las siguientes olazas de Maestras y 
Ayudantes de Taller vacantes en el ci
tado Instituto:

Maestras de Talle? de «Bordados». «Al
fombras» y «Encuadernación y Decoración 
del Libro», dotadas con !a remuneración 
anual de 10.080 pesetas las dos primeras 
v la de 9.600 pesetas la última.

Ayudante de Taller de «Corte y Confec
ción», dotada con la remuneración anual 
de 6 000 pesetas, y Ayudantes de Taller 
de «Corte y Confección». «Alfombras». 
«Encales y Bordados». «Juguetería y Mu
ñequería», «Labores en Cuero» y «Labores 
en punto», dotadas con la remuneración 
anual de 7.200 pesetas. »

Esa Dirección Genera! queda facultada 
para dictar lias disposiciones necesarias pa

ra el mejor cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 7 de enero de. 1954.

/ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 
que se eleva a definitiva la creación de 
la Escuela Nacional Parroquial de niños 

 del «Santo Angel de la Guarda», del 
Puente de Vallecas (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para que se eleve a definitiva la creación 
ae la Escuela nacional parroquial de ni
ños del Santo Angel ¿e la Guarda del 
luiente de Vallecas de esta capital; y 

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todas las formalidades exigidas en 
el apartado cuarto de la Ordep ministe
rial fecha 28 de octubre de 1952 (BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de 
noviembre), por la que se concedió pro
visionalmente la Escuela; que el local 
en que se -encuentra instalada la Escue
la reúne las ^ebidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para su normal 
funcionamiento, así como que la ma
trícula escolar aconsrja acceder a lo soli
citado. en beneficio de los intereses de 
la enseñanza, y el favorable informe emi. 
tido por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria.

Este Ministerio' ha dispuesto que se 
considere definitivamente creada la Es
cuela Nacional parroquial Unitaria de ni
ños del «Santo Angel de la Guarda» del 
Puente de Vallecas, de esta capital, que 
provisionalmente fué concedida por la 
antes citada Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1952.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de enero d* 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general oe Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 22 de enero de 1954 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria en Valencia (capital).

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria, en solicitud de traslade) 
y creación de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaría.

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de acceder a 
lo solicitado, lo que refundará en benefi
cio de los Intereses generales de la en
señanza, que se dispone de locales aae- 
cuados para los fines a que son destinad- 
dos; que existe crédito disponible del 
consignado en el Presupuesto de gastos 
del pasado año de 1952 para la creación 
de nuevas plazas de Maestros v Maestras 
nacionales, y en uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de 5 de mayo 
de 1941 y de conformidad con la Orden 
ministerial de 18 de diciembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
18 de enero).

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección G rnerai de Enseñanza Primaria, 
ha resuelto;
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.1,° Que a toóos sus efectos se consi
deren aefmitivamente trasladadas a los 
edificios escolares del Ayuntamiento de 
Valencia (capital), que a continuación 
se detallan, las siguientes Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primaria existentes 
en la misma localidad:

«Padre Manjón», de la carretera Real 
de Madrid, barrio ae la Torre, las unita
rias de niños números 29, 79 y 81, y las 
urlitariás de niñas números 33 y 54, y la 
Escuela de párvulos número 2.

Calle de la Industria, las unitarias de 
niños números 10, 5o y 67.

Calle Maestro Gozalbo, la Escuela ma
ternal «Beato Juan de Ribera».

2.° Que se consideren creadas con ca
rácter provisional las siguientes Escuelas 
nacionales de Enseñanza primaria:

Un Grupo escolar de niños, « P a d r e  
Manjón», con seis seccionas y Director 
sin grado, en el edificio escolar de igual 
denominación, del Ayuntamiento de Va
lencia (capital), a base de las tres uni
tarias efe niños existentes, creándose al 
efecto tres plazas de Maestro y la ¿e Di
rector sin grado.

Un Grupo escolar de niñas « P a d r e  
Manjón», con ocho secciones dos de ellas 
de párvulos, y Directora sin grado, en el 
edificio escolar de igual denominación 
del Ayuntamiento v Valencia (capital) 
a basé de las dos unitarias de niñas y la 
tíe párvulos existente, creándose al efecto 
cinco plazas de Maestra y la plaza de Di
rectora sin grado.

Un Grupo escolar de niños, con seis 
secciones y Director sin grado, en el edi
ficio escolar de la calle de la Industria, 
del Ayuntamiento de Valencia (capital), 
a base de las tres unitarisfá de niños 
existentes, creándose al efecto tres pla- 
zás de Maestro y la do Director sin 
grado.

'Una Escuela graduada de niñas, «Bea
to. Juan de Ribera», con cuatro Secciones 
(una de ellas de párvulos), en el edificio 
escolar de la calle Maestro Gozalbo, del 
Ayuntamiento de Valencia (capital).

31° Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de e s t a s  creaciones 
hasta tanto que por la Inspección pro
vincia] de Enseñanza Primarias se remi
tan a este Ministerio las copias de las 
actas juradas reglamentarias a que se 
refiere el apartado quinto de la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923; y

3.°. Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figuraba consigna
do en el Presupuesto de gastos de este 
Departameno del pasado año qe 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de octubre de 1953 por la 
quee se concede la excedencia volunta
ria al Catedrático numerario de Institutos 

 Nacionales de Enseñanza Media 
don Rafaei Alvarado Ballester.

limo. Sr.: Vista la instancia que sus
cribe, en 30 de septiembre de 1953, don 
Rafael Alvarado Ballester. Catedrático nu
merario de Ciencias Naturales de] Ins
tituto Nacional dé Enseñanza Media «Ra
món Llull», de Palma de Mallorca, soli
citando la excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 11 de septiembre de 1931, ha 
tenido a bien conceder al señór Alvarado

Ballester la excedencia que solicita, con 
efectos qel día 20 de septiembre último.

Lo digo a V. I. para *u conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1953.—Por de

legación, S. Royo-Villano va.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Medía.

ORDEN de 17 da octubre de 1953 por la 
que se jubila, por edad reglamentaria, 
a don Juan. Colominas Maseras. Cate
drático numerario de Escuelas de Co
mercio.

limo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación el Ca
tedrático numerario qe la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Barcelona, 
don Juan Colominas Maseras, con fecha 10 
de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto declararle 
jubilado a partir de la indicada fecha, 
pasando en adelante a percibir los h¿£ 
beres que por clasificación le correspon
dan, con cargo a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de octubre de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de octuhre de 1953 por la 
que see declara jubilado a don José Luis 
Elps Víla, Maestro de Taller de la Escuela 

Especial de ingenieros industriales 
d e e Madrid. por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida por qon José Luis 
Elps Vila, Maestro de Taller de la Escue
la Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid Da edad reglamentaria para su 
jubilación el día 14 de septiembre último, 

Estr Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado por edad, desde la indicada fecha, 
al señor Elps Vila. con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1953.—p. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de octubre de 1953 por la 
que se- concede la excedencia en su 
cargo, según lo dispuesto .en ei artículo 

 41 del Reglamento de 7 de septiembre 
 de 1918  a doña Josefa Francisca 

Espinal Lasarte, Auxiliar de Adminis
traciónd e  segunda clase del Departa
mento.

Timo. Sr,: Vista la instancia suscrita 
por doña Josefa .Francisca Espinal La
sarte. Auxiliar de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar del De
partamento, con destino/en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 

.Teruel, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo,
, Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitados y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re- 
glamemoqe ? de septiembre de 1918, de

clarar a la referida func onaría en situa
ción de excedencia voluntaria por un pe
riodo ¿e tiempo mayor de un año y me
nor dr diez

lo  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Di Oí guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1953.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo Sr. Subsecretario de este Ministerio^

ORDEN de 19 de octubre de 1953 por Ia 
que se dispone el libramiento de 300.000 
pesetas para estancias en fincas y Centros 

 industriales de los alumnos de la 
Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos 

.

limo. Sr : Visto el expediente de que 
se liará mención;

Resultando que el Director de la Escue
la Especial de Ingenieros Agrónomos re
mite presupuesto de distribución de la 
subvención de 300 000 pesetas, que para 
estancias de sus alumnos en fincas y Cen
tros industriales se halla consignada en 
el capitulo tercero, articulo cuarto, grupo 
cuano, concepto séptimo del vigente pre
supuesto de' gastos interesando el libra
miento de lú citada cantidad;

Considerando que en la distribución de 
referencia se detallan los diferentes gas
tos, que ascienden al total de 300.004,70 
pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 10 de julio último y la Inter- 
venc;ón General de la Administración del 
listado lo fiscalizó favorablemente en 30 
del pasado septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicho presupuesto de distribución y 
el libramiento, en la forma reglamenta
ria, de la subvención de 300.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d 19 de octubre de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa
nova.
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 26  de octubre de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 a don Luis Moreno López, Profesor 
numerario del Grupo sexto de enseñanzas 
d e  la Escuela de Peritos Industriales 

 de Bilbao.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por qon Luis Moreno López, profesor au
xiliar numerario del grupo sexto, «Eco
nomía, Leg slación y Contabilidad» ¿e la 
Escuela, de Peritos Industriales de Bilbao, 
solicitando la excedencia en el indicado 
cargo

Este Ministerio, do conformidad con lo 
establee do en la Ley de 22 de julio 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
seño) Moreno López la excedencia volun
taria en el expresado cargo de Auxiliar 
numerario qe Escuelas de Peritos Indus
triales por un periodo de tiempo superior 
a un año e inferior a diez, y con las li
mitaciones y derechos señalados en la 
Ley de 27 de dicho mes y año.

I jo, digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1953.—Por de- 

legación, el Subsecretario, S. Royo-Vfiia- 
nova.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,
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Continuación a la Orden de 16 de febrero de 1954 por la que se concede el ascenso a la categoría tercera del Escalafón 
General del M agisterio, y sueldo anual de 18.500 pesetas, m ás dos m ensualidades extraordinarias, una en el m es 
de julio y otra en el de diciembre, a los 2.500 Maestros y 2.500 Maestras Nacionales que se relacionan.

Numero
de

orden

Numero 
en el 

escalafón
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S

Numero
de

orden

 Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

42.7 
426

' 427 
428 

. 429
430
431
432
433 

"434
435 

- 436 
437 '

■ 438 
' 430

440
441

\  442, '
' ."443

444
445 .

. . 440.
447 
4 48 
440..

1 ' 450 ;
451 ‘ •
452 

; 453
4 54 

..,-4 3'» 
450 

. 457.
458 ’
459 ' 
4G0 
461

,. 402 
46*3
464
465 

„ 466.
467
468 
469, 
470 
471;

• 472 
473

, 474 
r ’ 4.75

476 7
477
478

. 478 .
. 479

, 481 
482.

, ' • 483 . ,
• 484

485 .
486
48.7 •

' 488
'! - ,489 

490 
491' 
492 

.... 493 
4Ó4 

. 495
496
497

' 498 *■
499
500
501
502
m

3.372.
3.374
3.375 
.3.370
3.377
3.378 
3.280
3.381
3.382 
3:383
3.385
3.386 
3:387
3.389
3.389 bis
3.390 
3v3 l̂ 
2.292 
3.393; .,
3.394
3.395
3.396
3.397 •
3.398
2.399
3.401
3.402 .
3.403
3.404 
3.407 '

3.409
3.410 
.3.411
3.412
3.413
3.414
3.415 .
3.416
3.417
3.421
3.422
3.423
3.424
3.425
3.426
3.428
3.429
3.430
3.431
3.433 .
3.433
3.434 
3.433
3.435 bis
3.436
3.437
3.438
3.439
3.440
3.441
3.442
3.443
3.444
3.445 
3 446
3.447
3.448
3.449
3.450
3.451
3.452
3.453
3.454
3.455
3.456 
3.456- bis

. 3.458
3.459
3.460

M A E S T R O S

D. Antonio Dávila Martín,
D. Manuel Vargas Jiménez.
D. BaruUorné Gómez lUescas,
D. Juan VeJasco Salvador.
D, Adolfo Izquierdo Elena,
D. Natalio Diez Alvarez.
D. José Roches Clotet.
D. José Gene Barbosa.
D< José María Bonamusa Cascarm 
D. Peciró Solé Martí. • 

p. Francisco Badia Miró, 
p . Narciso Busqúete Porcioles,
D. Ramón Illas Gratacos.
D. Gonzalo de Haro Vicioso.
13. José Pijuán Pausada.
D; Bartolomé Grimaít Grima! L 
D. Pedro.. Camarasa Mili 
D. M'anuél Afórales Barrera.
D. Emilio Esiades Rodríguez.
D. Lorenzo Borrós Gugul.
D. Segismundo Fernández Aruáoz,
D. Eduardo Gureses de la Huerga,
O. Ramón Piró Bellet.
D. Sabas Fernández Aparicio.
13. Pedro Villanucva Sánchez,
D . Juan Zamorano Real.
D. José Cela ,Dapena.
D. Natalio. Muñoz Bueno. i  
D, Victoriano San Miguel Pérez, 1 

D. Carlos Hernández García.
D. Luis García Muñoz.
D. Eugenio V, Liarte Aparicio,
D. Demetrio Suso Hernando.
0. Anselmo Ibáñez Lachan,
D Eladio Gracia Cortés..
D. Joaquín Clemente Uanes.
D. Casildo Angel Ricé García,
D. Teodoro Luciano Morquillas Fernández. 
P, Luis Clavero Miguel.
D. Tirso Alonso González.
D Manuel Aguado Pena.
D, Benigno Pascual Vicente.
D. Santiago Pérez Huesca.,
D. Juan Manuel Alvarez González.
D. Loremo Gracia Martínez.
D. Teófilo Cristóbal Franco.
D. Fabriciano Manuel Pariente Alegre,
D. Julio Hernández Granado.
D. Gregorio Mediavilla Fuente.
D. Cirilo Redondo Redondo.
D. Máximo López M&nao.
D. Félix Gervera García.
D José Velasoo Martín.
D. Patricio Andrés García.
D. Bernardo Manuel Navarro Blanco,
D, José Cámara Ábellán.
D. Lucinio Sánchez y Sánchez.
D. Inocencio Gif Barrió.
D. Manuel Escolano Jalle.
D.~ Marcial García Mateoa 
D. Enrique Aiaiz Regales.
D. Isidoro. Callejo Alonso.
D. Carlos Ochoa Pérez de Azpei^da,
D. Amando Pol Delgado.
D. Sebastián Darlas Padrón.
D. Julio Villuesca Ruiz.
T>. Domingo $alazar Suárez.
D. Eugenio Martínez Castañeda,
D. Miguel Tello Celma.
D. Demetrio Albert Rico.
D. Francisco Monzón Navarro,
D. José Benillot Portolés.
D. Enrique Cereza Pérez,
D. Amado García Badla,
D. José Ramis Yagüea 
D. Alíredo Robledano Sanz.
D, Vicente Sempere Quiles.
D. Maximiliano Millón Qamis,
D. Luis Mlartí Hemandla,

504.
505
506
507
508
509
510 
5U 
612
513
514

; 515 
' 516 

617
518
519
520 

* 521
522 

: 623 
524 

. 525 
526 

. 527 
528
529
530
531
532 

' 533
534
535
536
537
538
539

! 540 
641
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551
552
553 
654
555
556
557
558 
«559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572 
.573
574
575
576
577
578
579
580
581
582 

/ 583
i  584

3.460 bis
3.462 '
3.463
3.464
3.466
3.467 
3 468 
3.469
3.471
3.472
3.473
3.474.
3.475
3.476 
3.4.77
3.478
3.479
3.480
3.481 bis
3.482
3.483 
3.484; 
3.485
3.487
3.488
3.489
3.490
3.491 

• 3.492
3.493
3.495
3.496
3.497
3.498
3.499
3.500
3.500 bis
3.501
3.503
3.504
3.505
3.506
3.507
3.509
3.510
3.511
3.512
3.512 bis 
3.515
3.517
3.518
3.519 -
3.520
3.521
3.522
3.523 
3 624
3.525
3.526
3.527 
3.52.9
3.530
3.531 
3.332 
3 533 
3.533-3
3.534
3.535
3.536
3.537
3.539
3.540
3.541
3.542
3.543
3.544
3.545
3.546
3.547
3.548 
3¿49

D. Antonio Bel mar y Bel mar,
D. Ricardo Ferms Noguera.
D. Cleto Muñoz Fornitr.
D. Evaristo Serrano Pérez.
D. Antonio Fernández Agujar.
D. Modesto Antonio Fernández,
D. Federico jllán Hernández.
D. Buenaventura Puerta Ázcoitia, , 
p  Fernanoo Chico Sánchez,
D Ciríaco Gallego Domínguez.
D. Julián Expósito de Vera.
D. Marcelo de. Celis Gil.
D. Ovidio Muñiz Sánchez.
D: Carlos Sánchez Cervent,
D. José Rubiales R-oría.
D. José Velasco Hernández.
D. Emigdio Pérez Martin 
D. Ezequiel de ia Rosa Sánchez.
P. Félix Palenrueia Rodríguez.
D, José Calle Matesón.
D. Antonio. Pitel Sepúlveda. 
p. Alejandro París Sánchez,
D. Domingo Checa Valiente,
P. Serafín Crespo Vallés. .
P. Jesús Flores Jaén. ,
1>. Miguel Gavero Rodríguez. * . ' 
IX Antonio Ma roto Espinar,
D. Miguel Haro "Puertas.
D. Teodoro Térros Lladó
D. Saturnino Sánchez Garrido. ^
P. Lsidro Morcillo Santos,
D. Basilio Sáez Toral.
D. Rogelio Segurado Martínez. 
p. Francisco López y López.
D. Pascual Algas Sebastián.
D. Francisco Gañido Temprano.
D. José Vegas Fernández.
D. Angel Morado Gómez.
D. Fidel Corcuera Olano.
Dv Vidal Morente Fernández. :
D. Lucas Matesanz Heras.
D. Mariano Montero Grañám 
D, José Maldonado Cabrero,
D. Jesús Pastor Mancho.
D. Fernando Rabadán Flores.
D. Eloy Rodríguez Y Fraile, 
p. Julián Vega Arias. <
D. Rigobertó Pascual Seguí.  ̂
D, Bonifacio Sanchidrián Martín,
D. Justiniano Casas Barrera 
D, Eladio Jorcano Ruíz.
D. José González Martí.
D. Jerónimo Aranda García,
IX Angel Guijarro Durante.
D  Angel Palacios Argüelles,
V  José Castillo Ortega.
D. Agapito Amo Aparicio.
D. José Martín Pérez.
D. Antonio Morán Barranco.
D. Emilio Portal Vida,
D. Julio Pedernal Morales.
D. Julio Mendoza Cífuentes.
D Juan Rodaiguez Coria.
D. Fernando Andaluz Manzano. ..
D. Miguel Gü González.
D. Francisco Terrén Carrasco.
D. Eulogio Alarcón Ablanque.
D. Fabián Andréu Gracia.
D. Julián RómerO Peña.
D. Nemesio Rodríguez García.
D. Bernardo Sánchez Miguel 
D. Juan Hereter Ficapal.
D. Femando Campos M^rán, 
p. Daniel Sanz Adrados.
D. Francisco V. ClimerV Nalda.
D. I uciano González Pérez.
D. Juan Serrano Castilla 
P. Paulino García Rtiiz,
D. Luis López Ballesteros Pascual*
D. Tomás Cortés Moral.
D< S&turio Pascual Martínez,
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Número
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Número 

en el 
escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Numen

de
orden

Numero 
en ei 

escalafón

i
NOMBRE Y APELLIDOS

565
586
587
588 .
589
590 
531
592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604 
6C5 
606
607
608
609
610 
611 
612
613
614
615
616
617
618
619
620 
621 
622
623
624
625 

, 626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
627
628 

. 639
640
641
642
643
644
645 
€46
647
648 
6*9 '
650
651
652
653
654 •
655
656
657
658
659 
66*0 
661 
662
663
664
665
666
667
668
669
670

3.550
3.551
3.552
3.553
3.554
3.556
3.557
3.558
3.559
3.560
3.561
3.562
3.563
3.563 bis 
3.565 
3.585 bis
3.567
3.568
3.569
3.570
3.571 
3.573 
3.575 ' 
3.570
3 577 
3.578
3.580
3.581
3.582
3.583
3.584
3.585
3.586
3.587
3.589 .
3.590
3.591 
3.592.
3.592 bis
3.593
3.594
3.595
3.596
3.597
3.597 bis
3.598
3.599
3.600
3.601
3.602
3.603
3.604
3.605
3.607
3.608
3.609
3.610
3.612
3.613
3.614
3.615
3.616
3.617
3.618
3.620
3.621 
3.622 
3.623
3.625
3.626
3.627
3.628 
3.629 
3.631)
3.631
3.632
3.633
3.634
3.635 
3.638
3.637
3.638
3.639
3.640
3.641
3.642

D. Enrique Magaña Jiménez.
D, Adalberto Masot Torralba.
D. José Martínez Pérez.
D. Francisco Limas Asualot.
D. Ricardo Luengo Ferrero.
D. Rogel Ruiz Fernández.
D. Guillermo F. Garnacho Garnacho.
D. Bernardino Gonzalo Cabezas,
D. José Scrvat Mola.
D. Fernando Ladero Sánchez,
D. Emilio Piqueras Maclas.
D. Anselmo Yus Pérez.
D Manuel Lizano Muñoz.
D. Miguel Rengel Rodríguez.
D. Federico Mínguez Pérez.
D. Antolin Muñoz Alegre.
D Jesús Royo Pastor.
D. Justo Monteseirin González.
D. Victoriano Hernández Bermejo,
D. Pedro del Moral Márquez.
D. Eusebio Quintana Rada.
D. Eauardo González Romero.
D. Antonio Herrera López.
D. Avelino del Peral Fernández,
D. Antonio García Molero.
D. Damián Henares y Henares.
D. Jerónimo M. Llorca y Llorca.
D. Eulogio García Sánchez.
D. Enrique Planá Jordá.
D. Angel Castro Vizcaíno, J
D. Vicente Illa Figa.
D. Miguel soleda Aixalá,
D. Salomón Pijoán Sala,.
D. Emilio Soler Ortensi.
D. Jesús Rodríguez Rico.
D. Marcelo de las Heras López,
D. Gabino Arana Pérez Albéniz,
D. José Fidalgo Lago.
D. Céscr Viseras Matranz.
D. Felipe Luna Rangel.
D. Eladio Carbajo García,
D. El i ció Pérez Romero,
D. ‘José Pérez Romero.
D. Rafael Sánchez Aviles.
D, Julián Pantrigo López.
D. Clemente Jovó peralta.
D. Porfirio Martínez Casas.
D. Rafael García Pardo, 
lx Paulino López Molina.
I). Vicente García Monleón.
I). Francisco Zaragoza Alvado.
D. Francisco Forment Serrano,
D. Isaac Ruiz Domínguez.
D. José Lizón Petusa.
D. Benito Garrido Palacios.
D. EUadio Guzmán Hernández,
D. Gaspar López Orts.
D. Antelmo Pujol Alemany. .
D. José Catalá Moya.
D. Mariano Delgado González,
IX Pedro Marín Oñate.
D. Florencio Rodríguez v Rodríguez,
D. Juan Ridao Cervantes.
D. Alejo Ruiz Terrones.
D. Benito. Arribas • Molinero.
D. Maximiliano Santos Fraile,
D. Benito González y González.
D. Evaristo García Azuar.
D. Eulogio Fernández y Fernández.
D. Félix Cabañas Azofra 
D. Joaquín Vidal Bonet.
D. Tomás‘ Mata González.
D. Adolfo Valero Cervera.
I>. Antonio Benito Binaixa.
D. Amadeo Terrén Peña.
D. José Mariano Castell. 
n. Francisco Placencia Aparicio.
14. Vicente González Calero. '
D. Fernando Fluixá Parra,
D Luis Pérez Enrich. .
D. Juan B. Peiró Peiró.
D. Pedro Suárea Medina,
D. Joaquín Trullenque Abella.
D. Manuel Pineda Lozano.
D. Manuel Oáceres Hernández.
D. Miguel Sánchez G-arvi.

671
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685 
636
687
688
689
690
691
692
693
694
695 
C96 
697 
693
699
700
701 .

¡ 702
; 703

704
705
706
707
708
709
710
711
712 •
713
714
715
716 

, 717
718
719
720 ,
721
722
rron

724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739 

• 740
741
742
743
744
745
746
747
748
749 
7o0
751
752
753
754
755 
716
m

3.643
3.644
3.645
3.646
3.647
3.648
3.649
3.650
3.654
3.655
3.657
3.658 
3.669
3.660
3.661
3.662
3.663
3.664
3.665
3.666
3.667
3.668
3.669
3.670
3.672
3.673
3.674
3.674 bis
3.675
3.677
3.678
3.679
3.680
3.681
3.682
3.683 1
3.684
3.685
3.686 
3.087
3.692 ‘
3.693
3.695
8.696
3.697
3.698
3.699
8.700 
2.70!
3.702
3.703
3.704
3.705
3.706
3.709
3.710
3.711
3.712 
3.714
3.716
3.716 bis
3.717
2.713
3.719
3.720
3.721
2.722 

. 3.724
3.726
8.728
3.729.
3.730
3.731
3.732
3.733
3.734
3.735
3.736
3.738
3.739
3.740
3.741
3.742
3.743
3.744
3.745
3.746

D. Antonio Castelló Pelegrí.
D. Eduardo CaraeJJs Batalla,
D. Crispíilo A. Abellan Fernández,
D. Fermín Navarrete Chacón,
D. Ramón Taléns .Mascarell.
D. Leocadio Melchor Pando.
D. Francisco Jariego Fernández,
D. ivmás Doroste Sánchez,
D, José González Romero.
D. Gabriel Orr-ego Gómez,
D. Carlos Llamas Moreno,
D. Jesús García y García,
D. José Algarra Ogalla.
D. Horacio Andrino Sánchez,
D, Arturo Sosa Granado.
D. Andrés López y López,
D. Juan Alonso Coil.
D. Roque Téilez Molina.
D. Manuel Pérez Amador,
D. Angel García Morales.
D. Germán Rubio Ortega.
D. Aniano Pérez del Río.
D. Juan Manuel Sánchez Romero.
D. José Cruz Pérez.
D. Francisco Zarra. Romero.
D. Antonio González Romero,
D. Antonio Paredes Ropero,
D. Antonio Sáez Quirosa.
D. Juan Gómez Fuentes.
D. Juan del Moral Ortuño.
D. José Manzano Garlas.
D. Francisco A. Ruiz Ollero.
D. José Nicolás Lavela Huete.
D. Enrique de Vargas Fidalgo.
D. Emilio M*. Romero Rodríguez.
D. Vicente Martínez del puerto,
1/. Abundio Avila Fernández.
D. Felipe Romero Villa.
D. Arturo Ruiz Quesada.
D. Fernando Félix .Mensurado.
D. Rafael Pando Barrera.
I). José María Bascón y Bascó»,
IX Juan Herrera Alcausa * 
1). Guillermo, Beltrán Romero,
D. Narciso Brunet- Pérez.
D. Jo\¿ A. Sabio Enrique.
D. Vicente Sayago Morales'
ÍX Sebastián García Carrasco.
1). Manuel Elias Córdoba Requería.
D. Francisco de P. Palma Costa.
D. Manuel Romero y Romero.
D. Antonio Ruiz Marín.
D. Fernando Lliu Soler.
D. Manuel Ramón Reinante Moreda.
D. Amánelo de la Fuente Sanchezilo.
D. Perfecto Amaiz González.
D. José Antonio González Menéndéz. 
p . Ricardo Díaz Rábago Canetv 
D. Isidro León Martínez.
I). Rafael Pérez y Pérez.
D. Mariano Juberías Ramiro.
D. Demetrio Parra Sáez.
D. Froilán Ubierna Alonso.
D. Manuel Martínez Guijarro.
IX Cipriano Gil Magdaleno,
19. Delfín Ortiz Solsona.
D. Claudio García Iztueta.
D. Manuel - Garzarán Villarroya^
D. José Martín y Martín.
D. Antonio López y López,
D. Mauricio Velasco Fernández, 
lx Epifanio Yáñez Lobato.
D. Pablo limarte Corral.
D. Claudio Muñoz López.
D. Jaime Morera Puitdellibol.
D. Germán Hedo Antón.
I) Ismael Pastor Mallol.
D. Alfonso Verdú Tormo.
IX Germán Riba Fernández.
D. José Boncoinpte Escolá,
D. Ladislao Gómez Fernández.
D. Florencio García Ojedo.
D. Efrén Juanes Duque.
D. Luis Echegaray Silanes.
D. Joaquín Calvo Parras.
D. Leovigildo Cruz García Arrogante.
D. Daniel Gardá de León Donoso.
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Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Númerodeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

758759760761702762 764.•7C5706707708 700 7 70771772 778 774 77o 77 6 7 77773 770 7 SO781782 . 78378478o786787788 780700701 * 792703 '794706 796707 • 798790800801802
803804805806807808809810 811 812813814815816817818819820 821 822823824 '
825 . 826827828 329830831832833834835826837838839840841842843844

3.7483.7403.7503.750 bis 3.750-3 3.751.3.7523.7533.7543.7553.7563.7573.758-23.758-33.758-43.758-4 bifi 3.756-53.758-63.7503.7603.7613.7623.7633.7643.7653.7663.7673.7683.7693.7713.7723.7733.7743.7753.7763.7773.778 3.780 3.781.3.7823.7833.7843.7853.786 ^.^88 
3.789 8.700 3.7913.7933.7943.795 3.767 3.798 3.7093.8003.8013.8023.8043.8053.806 3 807 8.8083.8093.8103.8118.812 2.818
3.8142.815 3.8103.8173.8183.8193.8203.8213.8223.8233.8243.8253.8263.8273.8283.8293.8303.8313.8323.833

D. Hilario Gómez García.D. Octavio Rodrigue/. Veleíro.I). Luis Capellá Plajá.19. Constan t i no Fernández López.D. José Albuerne Mariiio.D. Antonio Lavíña Barráu.D. José DaTós Sánchez.D. José Muñoz Mátéu.D. Cristóbal Pérez Fernández. ,D. Augusto Viladesáu Glspert.D. Marcelo Andréu Chico.D. Manuel González Danza.D. José Cardona Rosell.D Adalberto Agilitar Sanabiia.D. Antonio Ferri Guillen.D. Emiliano Portillo Casas.D. Rafael Cañero Gómez.D. Jesús José Colas Zapardiel.D. Antonio Gregorio Beltrán Trujillo, D. Francisco López Escudero.D. Aniceto Villar y Villar,D. Manuel Luna Rivera.D. Miguel Soler Real.D. David Jiménez A ven daño.D. Fernando Cacho de la Fiiente.D. Eladio del Campo Iñiguez.D. Juan Manuel González Mateos.D. Juan Cazalla García.D. Daniel Cobo Nofuentes.D. Rafael Morales Rodríguez,D . Antomo García Sánchez.D. Gabmo Rubio Guerra.D. Luis Eugenio González Gil.D. José Guznián pavón.D. Juan  Antonio Moyano Iglesias.D. Lucas Lobo Pena.D. Francisco Silvestre Teva,D. Manuel Torres Martínez.D. Desiderio Pérez Hemáez.D. Gabriel Sastre Bibiloni.D. Antolín Santos Alfonso.D. Celso B aratta Ojea.D. Santiago Rodríguez Sánchez.D. Ramón Herrero Vila.D. Mariano Husillos García.D. Fernando Fernández Crespa D. Leandro Insa Liso.D. Faustino Monje García.D. Francisco A noy o Delgado.D. Antonio García Penabad.D. Francisco Rivera Gutiérrez.D. Modesto López Galtiá.D. Miguel Cáieedo Collado,D. Rafael Sevilia Olmeda.D. Antonio Riera Caballé.I>. José Sueiro Danza D. Avilasio González Zamora.D. Pablo podro Izquierdo Ortega.D. Aurelio Gómez Vivas.D. Vicente Abad Perucho.D. José Liarena Lluna.D. Julián Jiménez Hernández*D. Jo,sé Fernández Deponte.D. Gerardo Ramos Agenjo.D. Gregorio López Izquierdo.'D. Ulpíano de la Iglesia Bragado,D. Teófilo Gómez y Gómez.
D. Luis González Peiró.D. Amadeo Lázaro Falcón.17. Francisco Molina. Maldonada D. Manuel Tarrón Fole;D. Damián Grau Huvell. .D. Gabinó Fernández Filgueira.D. Rodrigo Campo Alvárez.D. José Lafuente Bravo.D Juan Bautista Martí y Martí.D. Tomás Alonso Herreros.D. Vicente García Llácer.D. Restituto Rodríeuez-Malo Méndez. D. Antonio de la Torre González. 
t>. Manuel Marcos Calzado.D. Ramón Balagué Gros.D. Eduardo del Pino Vergillo.D. Enrique Albentosa Martínez.D. Jaime Poquet MorelL D. Julio I. Panlagua Pérez.D. Sergio Vázquez Gándara.
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D. Abel Abod Paclín.D. José Rodríguez García.D. Julio éntúnez Ramos.D. José Me ría Reverter M'eseguer,D. José López Fernández.D. Benito, piñeiro Costa.D. Manuel Holgado González.D. Melchor Benito y Benito.D. Miguel Súñer Garrote.D. Alberto Castell Peña.D. Alfonso López Martínez.D. Juan Camacho Castro.D. Manuel T-astoy Barreiro.D. Antonio Martín Sánchez.D. José Morillas Garrido.D. Toribio Pedraza Sevilla.D. Emilio Ortega López.D. Mariano Gennán Novella.D. Francisco García Alcón.D. Mariano Maza Pontaque.D. Vicente Gárgállo Salas.D. José Mancha Rodríguez.D. Cándido Diéguez M’onteagudOt D. Ciríaco .Moyano Rodríguez.D. J.Ovsé Mostré Busquets.D. Fí'anci.sco Catalán Macián.D Manuel Viso Toscanó. p . E lias. Hernández Martín.£>. José María Silvestre Pérez.D. Braulio del Estal Ballesteros,
D. José Domingo Gardó.D. Manuel Fernández Lama.D. Mariano López Hernández.D. Eduardo González Cesis.D. Luis Fernández Pérez.D. José Belda Campos.D. Eduardo Salinas Meca.D. Gil Vigo Ibáñez.D. José Cortés González.D. José Estévez Santiago.D. Juan Sevas Climent.D. Ricardo G arda Escudero.D. Samuel Garrido Calatayud,D. Octavio Morante Allés.D. Manuel Jiménez Chaves.D. Segismundo Martin Julián.D. Saturnino Santibáñez Correas,D. Miguel Hervás Pujol.I). Camilo Ferrelro Devesa.D. David Pastor González.D. Manuel Palleja Mafianet.D. Rafael Sanahuja Brunet.D. Manuel D. G arda Sayagués.I). Ramón Ferrando Solé.D. Rogelio Cuadrado y Cuadrado*I> José Palones Costa.D. Antonio Mora Paredes.D. Santiago Gascón Portero.
D. Jesús Sastre García.D. Modesto Barrera Sanguino,D. Manuel Vara y Vara.D. Restituto Alejano Fonseca.D. Francisco Santam aría Corral.
U. Mariano Suárez Molina.D. Angel Cid Jorge.D. Salvador Mullor Bañón.D. Vicente Valls Benlloch D. Bautista Alfredo Castillo López.D. Pedro Huidobro Torres.D. Jcsé E. Cabezas Fuentes.D. Emilio González Mazana.D. Segundo Sastre Bernabé.D. Jaime Teres LiadoD. Andrés Fernández de .Bethencourt,D. Francisco Romero Martín.D. Gregorio Fernández Pérez.D. Antonio Moure Baños.D. Severino Fresno Manrique.D. Emilio Anaya Hernández.D. Salomón Calle Salán D. Prudencio Vallina ^antiapes.D. Juan  Francisco Logroño y Logroño.D. Francisco Pérez de Gracia Mesa..D. Víctor Celatayud Tortosa.D. Apolinar GarcíarHevia Menéndez,

(Continuará.)
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 8 de enero de 1954 Por la 

que se modifica la tabla de salarios 
en la industria de Conservas y Salazo
nes de Pescado y Similares.
linio. Sr.: En atención a las circuns

tancias que concurren,en el personal afec
to a la Reglamentación Nacional ae Tra
baje en ias Industrias de Conservas*' y Sa
lazones de Pescado y Similares, de 17 de

julio de 1939 se hace preciso establecer 
en su favor una modificación de sus re
tribuciones; I

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que 1-e están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: ■ *

Artículo primero.—-Se modificadla ta
bla de salarios contenida en ei articulo 10 
de la Reglamentación, que quedará re
dactado de la siguiente forma:

CATEGORIAS 1.ª Zona 2.a Zona 3.a Zona

Personal de fabricación

Hombres;

Oficial de primera ............
Oficial de segunda .............
Peón ............................................
Peón en fábrica de salazón .......
Pinche* mayores de 18 años y menores 

Ge 20. con menos de seis meses de ser
vicias en fábricas similares ................*

Pinches de 17 años ..................*......... .
Pinches de 16 ^ños ..................... .........
Pinches de 15 años ................... ..............
•Pinches de 14 años ............. ..

Mujeres;

.Obrera especializada .....
Obrera de primera ..........
Obrera de segunda ...... ..................... . . . . . . o

' Auxiliares .................................
Pinches ¿e  16 a 18 años y de más de 18 

y menores de 20, con menos de tres 
meses dé trabajo en fábricas similares, 

Pinches de 14 a 16 años,.................. .

21,00
19.60
14.10
16.10

11,20
9,10
8.40 
7.70 • 
7,00

i 15,4.0
12.60 
11,90 
10.50

8.40 
6,30

20,30
18.90
14,00
15,40

10.50
8,40
7.70 
7.00 
6,30 v

14.70 
\ 1,90 
11.20 
9,80

7.70 
5,60*

19,60
J.8,20 1
13,30 1 
14,70 |

9,80
7,70 !
7.00 
6,30 
5,60

14.00
11,20.
10.50
9,10

7.00 
4,90.

Artículo segundo.—Los aumentos retri
butivos a que Se refiere el artículo ante
rior. podrán ser absorbidos o ,compensa
dos por la remuneración que * volunaria/- 
mente hubiesen establecido la-s empresas 
en favor de sus trabajadores al amparo 
de los Decretos de \G de enero dé 1948 y 
23 de octubre d“ 1953.

Artículo tercero.—El Plus Familiar, es
tablecido en la Orden de 2o de febrero 
de 1946 queda constituido por el veinte 
por ciento de la nómina total.

Articulo cuarto.—Queda suprimido di 
plus de carestía, de vida establecido en 
la Orden de 30 de noviembre de 1949 y 
subsistente el establecido en la Orden de 
28 de junio de 1951, que se calculará so- 
bfe las nuevas retribuciones.

Artículo quinto, — El personal de las

Industrias de Conservas y Salazones de 
Pescado y Similares se incorporará a la 
Entidad de Previsión 'Laboral que deter
mine él Servicio de Mutualidades Labo
rales, con las cuotas que aquélla tenga 
establecidas.
- Artículo sexto.—La presénte Orden, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
BEL ESTADO, entrará en vigor a partir 
del día primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Lo que comunico a Y. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de enero de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo. .;

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 

que se convocan oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio del Ministerio de indus
tria.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en la 
plantilla general del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este De
partamento, que es preciso proveer para 
la mayor eficacia de los servicios que le 
están encomendados;

Vistos ios artículos treinta y ocho, 
treinta y nueve, 'cuarenta y uno, cuaren
ta y dos y setenta y cuatro del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y uno»

modificado por Decreto de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve, y la Ley de diecisiete de julio’ de mil ■ 
novecientos cuarenta y siete,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposiciones para cubrir las plazas 
de Ingenieros de dicho Cuerpo que exis
tan vacantes en el momento de formular 
su propuesta el Tribunal que juzgue los 
ejercicios de oposición. Los restantes opo
sitores aprobados, que. no podrán exceder 
de quince sobre los que cubran plaza, 
quedarán en expectación de ingreso, sin 
derecho alguno hasta que tomen posesión 
del destino que les corresponda.

Los Ingenieros Industriales que deseen 
tomar parte en dichas oposiciones, debe
rán solicitarlo en instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de Industria, dentro 
del plazo comprendido entre el diecisiete 
al treinta y uno de. marzo prójimo,-am
bos inclusive, presentando las solicitudes 
én el Registro General de este Ministerio...

o  e n  la Delegación de Industria de la 
, provincia donde residan los solicitantes, 
acreditando documentalmente *.

a) Ser español, varón, menor de cua- 
. renta y cinco años en la fecha de la 
terminación del plazo ae presentación de 
;as solicitudes para esta oposición, justi
ficándose con la partida de nacimiento, 
legalizada, si no corresponde a la demar
cación notarial de Madrid.

bl La posesión del título de Ingeniero 
Industrial obtenido en alguna do las Es
cuela^ Oficiales civiles de Madrid, Barce
lona o Bilbao, o, en su defecto, la certi
ficación que acredite haber aprobado 
todos los estudios que comprende el plan.

! de la carrera en los Centros docentes 
! citados, con constancia en ambos casos 

de la fecha do terminación de la- misma.
Para tomar posesión del cargo para el 

que sea destinado en el caso de obtener • 
plaza, se precisará la obtención del título 

, o haber efectuado el depósito correspon
diente.

c> Certificado del Registro Central de 
i Penados y Rebeldes.
• d'1 Certificado demostrativo de poseer
! aptitud física para el desempeño de car- 
i gos activos.

e> Certificado de lealtad al Glorioso 
? Movimiento Nacional, expedido «por la 
[ Autoridad gubernativa correspondiente o  
í la organización de Falange Española. Trru 

dícionahsta y de las J. Ó, N S. del lugar 
do residencia del interesado.

f) Los servicios a ]& Causa Nacional, 
mediante certificaciones de los Jefe^ de 
las Unidades o  Centros donde hayan es-* 

i todo afectos, con expresión del tiempo 
de duración de la situación correspon
diente.

; g) Haber ejercido por un mínimo de
tres años la profesión como tales Inge- 

[ nieros, bien libremente al servicio de la 
industria privada o en cargos de plantilla 

4 reservados a Ingenieros en Organizacio
nes públicas y Organismos oficiales. A tal 
efecto presentarán los -aspirantes, con su 
instancia, las certificaciones que acredi
ten dichos trabajos, informados en todos 
los casos por las Delegaciones Provincia
les de Industria correspondientes.

El Tribunal podrá exigir cuantos docu
mentos probatorios complementarios esti
me necesarios sobre los servicios profesio
nales alegados por los aspirantes o en 
relación con las demás condiciones exi
gidas.

Los Peritos Industriales que pertene
ciendo al Cuerpo de Ayudantes Indus
triales hayan terminado después de su 
ingreso cn el mismo los estudios de Inge
niero Industrial antes de la fecha de la 
convocatoria, podrán tomar parte en las 
oposiciones para Ingenieros sin ..que ten
gan que acreditar otra condición que la 
de haber prestado servicios activos en el 
Cuerpo de Asoldantes un año, como mi- 

! nimo.
h) Recibo de haber ingresado en la 

Habilitación del Consejo Superior de In
dustria la suma de-doscientas pesetas, a 
disposición del Tribunal, como derechos 
de examen y gastos Inherentes a la opo
sición.

El Tribunal, previo estudio de las ins
tancias y justificantes presentados por 
los aspirantes, acordará la exclusión de 
aquellos cuya documentación no se ajus
te y pruebe lo exigido por la presente 
convocatoria, y publicará en el BOLETIN 

.OFICIAL DEL ESTADO la relación defi
nitiva en la que figuren todos los admi
tidos, por orden de fecha de presentación 
de instancias, colocando a los que las hu
bieren presentado en el mismo día por 
orden de antigüedad del titulo y asig
nando un número a cada uno.

Los ejercicios de oposición se celebra
rán en Madrid en días, local y hora que 
ai efecto se señalen; darán comienzo pa
sados tres meses de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, v Se efectúa- 

J  • ráu eu tres - sesiones;. en -la  primera y
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terrera, sesión se desarrollará por escrito i 
uno o varios temas redactados por el 
Tribunal y sacados a la suerte, comunes 
para todos ios opositores, y en la segunda 
.se desarrollará verbalmentc per cada opo
sitor un tema sacado a ía suerte. La 
duración d0 las sesiones para les ejerci
cios escritos será de cuatro horas y L del 
oral de una hora, como mínimo, debiendo 
comenzar el opositor ru exposición den
tro de.ios diez pnmeros minutos siguien
tes a la inoculación del tema.

La redacción de temas permanece
rá secreta hasta el momento de str sor- 
loados, correspondiendo las materias al 
índice general publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL, ESTADO.

Para el desarrollo de los ejercicios, los 
opositores no deberán comunicarse entre 
si ni con el exterior, no pudienao hacer 
uso de más libros, proyectos o documen
tos que los autorizados por el Tribunal, 
en su caso.

Los opositores que no concurran al lla
mamiento correspondiente, en el día y 
hora señalados-para alguno de los ejerci
cios, perderán .su derecho, cualquiera que 
&éa- la causa que aleguen.

•El Tribunal publicará una lista de los 
opositores con el resultado de cada ejer
cicio, en la que s? indicará la puntua
ción que huyan alcanzado comprendida 
entre cero y diez puntos. Los opositores 
que no obtengan la puntuación mínima 
de cinco puntos en cualquiera de lo* 
ejercicios quedaran eliminados.

El Tribunal, finalmente, publicará re» 
lución de los opositores, en la que cons
tará, en coluniras .separadas, la puntua
ción que hayan obtenido en los tres ejer
cicios y la suma de éstas, ordenados se
gún la clasificación que les corresponda 
por las puntuacjpnes obtenidas.

Esta clasificación servirá al Tribunal 
para elevar propuesta.de los Ingenieros 
declarados aptos para el ingreso, bien 
entendido, que solamente se estimarán 
como aprobados e incluidos, por lo tanto, 
en la propuesta que ha de elevar el Tri
bunal a la Dirección General de Indus
tria, los Ingenieros que hayan obtenido 

. mayor puntuación total en número no 
•superior al de vacantes producidas, según 
certificación expedida por ,1a Dirección 
General de Industria, más quince, como 
máximo, en expectación de ingreso, sin 
que se les otorgue calificación alguna ni 
derecho de' ninguna clase a los Ingenie
ros qué por su puntuación sigan a los que 
con arreglo a lo expuesto anteriormente 
sean objeto de aprobación y 'propuesta.

Los Ingenieros que ingresen en el 
Cuerpo vendrán obligados a permanecer 
un año, como mínimo, en servicio activo 
en los cargos del mismo, no pudiendo 
solicitar la situación de excedencia vo
luntaria hasta transcurrido dicho plazo.

INDICE DE MATERIAS

Primeras ' materias. —. Clasificacion.es. 
Ubicación- y utilización de las nacionales 
y  extranjeras. Problemas técnicos y eco
nómicos en su aplicación y sustitución.

Industria.—Geografía industrial. Clasi
ficación de Industrias. Ubicación. Produc
ción. Transformación. Problemas técnicos 
y económicos.—Planificación industrial 
aütárquica

Fuentes de energía.—Clases, Instalacio- 
*nés y  sus emplazamientos. Producción.

Transformación.* Transportes. Coordina- 
. ción.—Aplicaciones.—Tarificación.

Ordenación industrial.—Normalización; 
beneficios que se obtienen en aspectos 
técnicos, económicos y sociales.

Economía industiial—Principios gene
rales de organización y 'de  explotación de 
empresas, Sociedades. Previsión; sistema
tización y control.—Contabilidad de em
presas; estudio y' distribución de bene
ficios ; reservas obligatorias y volunta
rias. Determinación de los* precios de cos- 

. te y de venta de los productos fabrica-.

dos. Factores económicos. Coordinación 
de empresas, modalidades. Legislación.

Financiación industrial. — Capital, sus 
formas, conceptos y características.— 
Crédito, concepto, clases y formas. Inte
nses: teoría y clases de interés; distin
tos tipos de interés y causas que influyen 
en su regulación y "cuantía.

Bolsa.—Operaciones, intervención Esta
tal. Bancos: sus c/.ases y funciones eco
nómicas. Operaciones. Particularidades de 
algunos * Bancos, Legislación .

Trebejo. — Organización científica dei 
Trabajo. Movimientos y tiempos de tra
bajo en la industria. Sistemas de sala
rlos, su influencia en los rendimientos. 
Seguridad e higiene en el trabajo. Selec
ción profesional.

Fría dística.—Finalidades, formas y pro
cedimientos. Elementos de estadística y 
aplicación de las Matemáticas.—Estadís
tica industrial.

Comercio interior y exterior.—Regula
ción del Comercio interior; importación 
y exportación. Aranceles; diferentes for
mas de proteccionismo. Mercados. Orde
nación y regulación. Características de 
nuestro comercio exterior. Balanza co
mercial y pagos; diferentes modalidades 
de cuentas y de pagos en ei comercio 
exterior. Intervención estatal.

Hacienda.—Presupuestos. Rentas v Deu
das nacionales. Impuestos. Tributación 
general y especial para la Industria. Mo
neda. Cambios. Legislación.

Economía general.—La ciencia de la 
economía; teorías y. tendencias económi
cas ; división de la economía; sus fines 
y métodos—Relaciones de la Economía 
con otras ciencias.

Metrología. — Metrología industrial. — 
Acuerdos internacionales. Organismos • Es
tatales.-—1Tipas y modelos.—Legislación.

Comunicaciones. — Transportes terres
tres, marítimos, fluviales y aéraos; su 
coordinación. — Conceptos generales de 
constitución, explotación y protección.— 
Telecomunicación.

Legislación.—Organización «general ad
ministrativa de España. — Organización 
particular del Ministerio de Industria y 
especial de la Dirección General de In
dustria. Procedimientos. — Ordenación y 
regulación de la producción industrial,— 

. Fomento y protección de la produción 
industrial.—Legislación industrial en ge
neral.—Derecho y Previsión sociales.— 
Funciones, Servicios. Reglamentos de los 
Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes In
dustriales dél Ministerio de Industria.— 
Legislación que se relacione estrecha
mente con los 'servicios de la Dirección 
General de Industria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de febrero de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por 

la que se concede autorización provi
sional para cultivar arroz a don José 
Clúa Valls, para una parcela de su 
propiedad, enclavada en el término 
municipal de Torres de Segre (Lérida).

limo. S r.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don José Clúa Valls, 
que solicita la concesión de coto arroce
ro para finca de su propiedad del térmi- 

‘ no municipal dé Torres de Segre (.Lérida);
Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, ha 
, tenido a bien disponer ¿

l.o Se concede autorización prov’sio* 
nal para cultivar arroz a don José Clúa 
Valís. para ur.a finca de su propiedad de 
2-32-43 Ha., enclavada en el paraje deno
minado «Viñas», del término municipal de 
Torres de Segre (.Lérida), teniendo por 
linderos; al Norte, fíncas de José Mesa- 
lUs e Ignacio G om ú; al sur, José M iró; 
al Este, Jo.sé Serrá y resio de la i  nca, 
y al Oeste, resto de la finca.

2.° La presente autorización se otor
ga por un plazo de cinco años, que em
pezará a contarse desde 1.° de enero ,de 
1954, para concluir el 31 de diciembre de 
1958. No obstante, si nmvas circur.stan- 
c ’as así lo aconsejaren, podrá concederse 
el cárácter de coto arrocero a perpetui
dad para la finca y extensión a que $e 
refiere la presente Orden.

3.a Se regirá esta concesión por las 
normas dH Decreto de 28 de noviembre 
de 1952. asi como por cuantas otras dis
posiciones pudieran dictarse por este De
partamento para regular esta clase de 
concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

| Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 19 de noviembre de 1953.

| CAVESTANY
!
I limo. Sr. Director general do Agricultura.
1

ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por 
la que se concede autorización provi
sional para cultivar arroz a  doña  
Candida Susín Gabarre, para tres parcelas 
de una finca de su propiedad, sita en 
el término m u n i c i p a l de Grañén 
(Huesca).

limo. S r .: Visto el expediente Instrui
do a instancias de doña Cándida Susín 
Gabarro, que solicita la coñces-ón d© coto 
arrocero para tres parcelas enclavadas en 
una finca de su propiedad, del término 
municipal de Grañén (Huesca),

Este Miruster-o de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General ha 
tenido a bien disponer:

1.a Se concede autorización prov’sio- 
nal para cultivar arroz a doña Cándida 
Susín Gabarre en tres parcelas enclava
das en finca qe su propiedad de superfi
cie 2-66-55 Ha., 1-08-50 Ha. y 2-18-80 Ha., 
respectivamente, y en total 5-92-85 Ha. 
Los lím;te3 de la finca, denominada «El 
Robalsal», sita e n . el término municipal 
de Grañén (Huesca), son los siguientes: 
Norte, don Camilo Susín; Eite, doña 
Isabel y don Vicente Susin; Sur. doña 
María y don Fernando Susín, y Oeste, 
con el término municipal de Robres.

2.a Sa otorga esta autorización por un 
plazo de cinco años consecutivos, que 
empezarán "a contarse desde l.o <\e en-- 
ro <ie 1954, para concluir el 31 dé diciem-

1 bre de 1958. No obstante, si nuevas cir- 
cunsíancias así lo aconsejaren, podrá con
cederse el carácter de coto arrocero a 
perpetuidad para las parcelas y extensio
nes a que se refiere esta Orden.

3.° Se regirá esta autorización por las 
norma.s del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952, así coino por cuantas otras dis
posiciones sean dictadas por este Depar
tamento para regular esta clase con
cesiones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.,
; Dios guarde a V. I. muchos años.
: Madrid, 19 de noviembre de 1953.

CAVESTANY 

: Sr. Director general de Agricultura.
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ORDEN d e  1 9  d e  n o v iem b re  d e  1 9 5 3  
por la  q u e  se  c o n c e d e  a u to riz a c ió n  
provisional para  cu ltivar arroz  a  don  
Antonio Garín  Calvo, como arrendatario 
de una finca  enclavada en  e l térm ino  
municipal de Albalate (Huesca).

Dmo Sr.. V*s>o <?] expediente instrui
do a instancia de don Antonio Qarín Cal
vo, que sol cata concesión de coto arro
cero para una finca de la que es arren
datario sita en el término municipal de 
Albala’e (Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa D rección General, 
ha tenido a bien disponer:

1.® Se autoriza a don Antonio Garín 
Calvo para cultivar arroz en una parcela 
de 6-27-20 Ha. de la finca «Monte Ca- 
sasnovas». de la que es arrendatario, per
teneciente a don Francisco de S Iva G o  
Ueneche, siendo los linderos: Norte, des
agüe; Sur y Este, Monte Casasnovas, y 
Oeste, término municipal de Albalate.

2.° La presente concesión se otorga 
por un plazo de cuatro años, que empeza
rán a comarse desde l.° de enero de 
1954 v terminarán el 31 de dic embre 
de 1957 No obstante, si nuevas' circuns
tancias así lo aconsejaren, podrá conce
derse el caractei de coto arrocero a per
petuidad para la finca y extensión a que 
se fefiW  la presente Orden.

S.° Se regirá esta conces ón por las 
norma? de) Decreto de 28* de noviembre 
de 1952, asi como por cuantas otras sean 
dictadas por este Departamento para re
gular estas autorizaciones.

Lo que comunico a V; I. para su co
nocimiento y demás efectos. '

Dio.s guarde a V. I. muchos años. 
Mádrld, 19 de noviembre de 1953

CAVESTANY 

Dmo. Sr. Director general <jé Agricultura.

ORDEN de 19 de noviembre de 1953 por la 
que se concede autorización provisional 
p a ra  c u ltiv a r a rro z  a  d o n  V a le n tín  
S o le r  T u b e lla , p a ra  d o s  p a rc e la s  d e  
su  propiedad, enclavadas en  la finca 
«Granja-Molino de los Canónigos», del 
térm ino m unicipal de Torres de Segre
 (Lérida).

Timo. Sr : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Valentín Soler Tu- 
bella, que solicita concesión de coto 
arrocero para dos parcelas de su propie
dad. d^ término municipal de Torres de 
Segre (Lérida), v

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a.bien disponer: •

1.® Se autoriza a don Valentín Soler 
Tabella para cultivar arroz previsión al
íñente en dos parcelas de ku prop’edad. 
situadas en la finca «Granja-Molino de 
los Canónigos», superficiamdo en total 
15-49-40 Ha siendo los linderos de fichas 
paréelas lo$ siguientes: De la mayor y 
más oriental: Norte, finca del mismo pro. 
Dietario. José Miamáu y José Biscat; 
Este con finca de J. Mine; Sur. con el 
rio Segre, y Oeste, con f-nca del mismo 
pronietario: y la otra parcela limita: 
al Norte y Este con finca del mismo pro
pietario y (por lo que respecta al Este), 
también con finca del s  Ambró y L. Mo
ran chó; Sur. con esta Ultima finca, y 
Oeste, con finca de Javier Clúa, Domingo 
y  José Antonio Marsellés, y tinca del 
tniáino propietario.

2° La presente, concesión se otorga 
por un plazo de cuatro años, que conclui
rán el 31 de diciembre de 1957 No obs
tante si nuevas circunstancias asi ló 
aconsejaran podrá concederse el carácter 
de coto arrocero a perpetuidad para las

/

parcelas y extensión a que se refiere la 
presente Orden.

3 o Se r^irá esta concesión por las 
normas del Decreto de 28 de nov; embre 
de 1952 asi como por cuantas otras dis 
posiciones sean dictadas por este Depar
tamento para regular esta clase de con
cesiones.

U; que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 19 de nov-embre de 1953. j

CAVESTANY 

Dmo Sr. Director general de Agricultura

ORDEN de 25 de noviembre d e  1953 por 
la que se concede autorización a don 
Antonio Regales Aresté para cultivar 
arroz provisionalmente en una parcela 
de una finca de su propiedad, sita en 
el término m u n i c i p a l  de Zaidín 
(Huesca).

limo. S f.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Antonio Regales 
Aresté. que solic-ta la concesión de coto 
arrocero en una parcela enclavada en fin
ca de su propiedad del término municipal 
de Zaidín (Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Queda autorizado don Antonio Reu 
gales Aresté para cult'var arroz provisio
nalmente en una parcela de 1-00-64 Ha., 
enclavada en finca de su propiedad, sita 
el en el término municipal de Zaidín 
(Huesca) Los linderos de la parcela sor.: 

ál Norte, con finca de José Javíerre, y por 
el resto de los aires, con la misma finca 
del peticionario.

2.° Se concede esta autorizacYin pro
visional por un plazo de cuatro *fios que

3 .empezará a oontarse desde L° de enero 
de 1954, y concluirá, el 31 de 1tc:embre 
de 1957. No obstante, si nuevas circuns
tancias lo aconsejaran, podrá concederse 
el carácter de coto arrocero a perpetui
dad, para la parcela y extensión a que 
se refiere esta Orden.

3° La presente autorización se regu
lará por las normas del Decreio de 23 
de noviembre de 1952. asi como jxr cuan
tas otras disposiciones sean dictadas por 
este Departamento para regir esta clase 
de concesión.

Lo que comunico a V.* I. para su co
nocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1953

CAVESTANY

limo. Sr. Director general Agricultura.

ORDEN de 25 de noviembre de 1953 por 
la que se concede autorización provi
sional para cultivar arroz a don José 
Puig Escoda, en dos parcelas de su 
propiedad sitas en el término muni
cipal de Masalcoreig (Lérida).

Dmo. Sr : Visto el expediente instrui
do a instancia de don José Puig Escoda, 
que solicita la concesión de coto arroce
ro para dos parcelas de su propiedad si
tas en el término municipal de Ma saleo- 
rreie (Lérida).

Este Ministerio, de conformidad con 
la proouesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se' autoriza para cultivar arroz 
Drovistanalmente a don José Puig Esco- 
dh en dos parcelas d<* su nr^niedad que 
totalizan la extensión de 1-59*30 Ha. si
tas en la nnrtida denominada «El Sota 

, Nuevo», del término municipal de Masal-

correig (Lérida). De ellas, la pequeña y 
más meridional, que suprrficia 0-73-35 
hectáreas. Umita- al Norte, con finca de 
Francisco Bergé; al Este con camino de 
la Arenas; al Sur, con Comunal, y a i  
Oeste, con finca del m smo propietario. 
La otra parcela, que tiene 0-85-95 Ha.r 
linda: al Nur:e con finca de Pablo Va- 
llés; Este, con finca de. Antonio Guardio- 
la y Francisco Bergé; Sur. con finca del 
mismo prop etario, y al Oeste; con cami
no del Soto"

2.° La presente autorización se otor
ga por cinco campañas cónsecutiyas. que 
empezarán el <jla. 1.® de enero de 1954, 

.para concluir el 31 de diciembre do 1958. 
No obstante, si nuevas circunstanc-as lo 
aconsejaren, podrá concederse el carác
ter de coto arrocero a perpetuidad p3rq. 
las fincas y extensiones a que se refiera 
esta Orden

3.° Se regirá esta autorización por las 
norma.* del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952 asi como por cuantas otras d:s-

. posiciones sean dictadas por . este Depar
tamento para regular esta clase de auto
riza cior.es &

Lo que comunico a V. L para su oo* 
noeimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1953.

CAVESTANY 

Dmo. Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del M érito A grícola, con la categoría 
d e  C o m en d ad o r d e  N ú m ero , a  d o n  
Francisco Goñi Lecea.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, dél Decreto de 14 de diciembre do 
1942, y en atención a . los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Fran
cisco Gofii Lecea,

Este Ministerio, en uso de las faculta* 
des que le confiere el articulo octavo pá
rrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el Ingreso en 
la Orden Civil de* Mérito Agrícola, con 
la categoríá de Comendador de númen* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 16 de febrero de 1954

CAVESTANY

Dmo. Sr. Secretario dé la Orden Civtí 
dea Mérito Agrícola.

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a don 
Gabriel Baquero de la Cruz.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre* 
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942. v en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurran en don Gá- 
bríri Baouero de la Crus,

Este Ministerio, en uso de las faculta-*, 
des que le confiere el artículo octavó, pá* 
rrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien conoc erle el- ingreso ?n 
la Orden Civil del Mérito AgricO'a. con 
la categoría de Comendador ordinaria 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afips. 
Madrid, 16 de febrero de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Secrétario de la Orden ClvU 
dél Mérito Agrícola»
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M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN d e  29 de enero de 1954 por la  

que se anula la Orden ministerial de  
21 de enero de 1948 por la que se 
autorizó la instalación de un corral de  
pesca entre las playas de «e l Ta b le r o »  
y la de «Los Guanches», en Santa Cruz 
de Tenerife, a don Aurelio López Tru
j illo .  |
limos, Sres.: Visto el expediente tra

mitado como consecuencia de la Orden 
ministerial de 2\ de enero de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 35) por la que se autorizó i a instala
ción de un corral de pesca en el canal 
comprendido entre las playas de «Ei Ta
blero» y la de «Los Guanches», de la pro
vincia marítima de Santa Cruz de Teñe- i 
rife, a don Aurelio López Trujillo, en el j 
que se hace constar la renuncia de éste 
& la instalación dei corral de pesca de j 
que se trata por falta de medios econó- i 
micos, ¡

Este Ministerio, visto lo informado por í 
la Asesoría Jurídica y de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner que quede anulada la Orden minis
terial de concesión antes citada, de 21 de 
enero de 1948.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 29 de enero de 1954.—P. D.. el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche,

Hmos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 2 de febrero de 1954 por la 
que se concede autorización a « Viveros 
Flotantes del Norte de España, S. L.» 
para instalar un vivero flotante de me
jillones en el Abra de Bilbao, que se 
denominará «Abra núm. 3».

limos, Sres. ? Visto el expediente ins
truido a instancia de don José María Ló
pez Tapia, vecino de Bilbao, en la que 
solicita en nombre y representación de 
«Viveros Flotantes del Norte de España, 
Sociedad’ Limitada», la autorización opor
tuna para instalar un vivero- flotante de 
mejillones es el Abra de Bilbao que se 
denominará «Abra núm. 3» y cumplidos 
en dicho expediente los trámites que se
ñalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio de acuerdo con lo in- 
formádo por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima. lia tenido a bien acceder a lo so
licitado, balo las siguientes condiciones: 

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco afios, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. ‘ asi como a lo preceptuado en la 
Orden del Ministerio de Comercio de fe
cha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFTOIAL DEL ESTADO núm. 356). de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en el lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con la3 expresadas 
normas.

2 a Cvso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de vivaros floten- 
tes en ei puerro de oue se trata, vendrá 
obnaqdo el confesionario a atenerse a las 
resultas de diebn revisión, sin derecho a 
reé’ amaclón aleuna.

3 a El concesionario queda obligado & 
satisfacer los impuestos de timbre y  de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VVC I I  muchos *ño&

Madrid. 2 de febrero de 1954.—P D., el 
Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús VLaría de Rotache.
limos Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,

ORDEN de 2 de febrero de 1954 por la 
que se concede auorización a «Viveros 
Flotantes del Norte de España. S L.» 
para instalar un vivero flotante de me
jillones en el Abra de  Bilbao, que se 
denominará «Abra núm. 4»
Hmos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José María Ló
pez Tapia, vecino de Bilbao, en la que so
licita en nombre y representación de «Vi
veros Flotantes del Norte de España. So
ciedad Limitada», La autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones en ei Abra de Bilbao que se 
denominará «Abra núm. 4», y cumplidos 
en dicho epediente los trámites que se
ñalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo In
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, a justándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio dp fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
aue determine la autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2 a Caso (te que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de aue se trata ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin dere
cho a reclamación alguna.

3 a El concesionario queco obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre v de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo aite comu’V'v* a VV. II. para su co
nocimiento v efectos 

Dios guarde a VV. TI. muebpg afin.q. 
Madrid. 2 de febrero de 1954.—F D., el 

Subsecretario la Marina Mercante, Je
sús María de Rote oche.
Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general ¿e  Pesca 
Marítima.

M I N I S T E R I O  
OE INFORMACION Y T URISMO
ORDEN de 30 de enero de 1954 por la 

que se designa el Tribunal que ha de 
Juzgar los exámenes de Guías-Intérpre
tes provinciales de Turismo en Lérida.
limos. Sres.: Par Orden del 5 de octu

bre del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26) se convoca
ron exámenes para la habilitación de la 
profesión libre de Guías-Intérpretes Pro
vinciales de Turismo en Lérida, según 1Q 
dispuesto en el Reglamento de 17 de julio 
de 1952. Y habiendo expirado el plazo 
de presentación de instancias para tomar 
parle en dichos exámenes, se hace pre
ciso nombrar el Tribunal que haya d^ 
calificarlos.

En su coiisecuencía* este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: Que el Tribunal 
para juzgar los exámenes para la habi
litación de la profesión libre de Gulas- 
Intérpretes Provinciales de Turismo en 
Lérida se constituya con los siguientes 
señores; Presidente, don José Alfonso

Tarragó Pleyan, Delegado Provincia; del 
Ministerio de Información y Turismo en 
Lérida; Vocales, don Julián Juárez Uge- 
na. Jefe de la Sección de Información en 
la Dirección General del Turismo; don 
Manuel Portugués Hernando y don Jor
ge Sirera Gene. Catedrático ele! Institu
to Nacional de Enseñanza Media en Lé
rida, y Secretario, don José Angel Cas
tro Fariña, Secretario de la Delegación 
Provincial de este Ministerio en Lérida.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 30 de enero de 1954.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depara 
lamento y Director general del Tunsrtio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por 
la que se crean en   el  Ministerio de In
formación y Turismo un Patronato y  
una Junta Técnica de Información y 
 Educación Popular.

Timos. Sres.: Cumple al Estado que pro
clama ia primaria de los factores espiri
tuales acompasar, cuando menos al ritmo 
del desarrollo industrial y económico, el 
progreso cultural Cuenta éste con los ór
ganos adecuados que le impulsan en los 
distintos grados del saber, pero el sentido 
social que preside el actual momento del 
mundo impone que ese caudal de conoci
mientos se haga accesible en ía posible 
proporción a todas las clases de la so- , 
ciedad.

Una feliz y 'reciente realización, la de 
los festivales artísiicos-populares celebra 
dos en Santander y su extensión a pu£- . 
bles de esta provincia, ha puesto de ma
nifiesto que nuestras masas populares son 
perfectamente sensibles a las más depu
radas muestras del arte, gozándose en su 
contemplación y audición cuando aquéllas 
son ofrecidas de manera grata y con el 
debido decoro o esplendor, 

lia necesidad, más que conveniente, de 
j que esas misiones de arte contribuyan & 
i  elevar el nivel cultural del pueblo en el 

mayor grado posible, recomienda una es- 
I pecia: dedicación a la tarea de organizar 
i coordinadamente la difusión cultural, cu- 
i yos beneficios deben tener un mayor al- 
l canee, extendiéndose a toda la sociedad 

española,
Por todp lo cual, he tenido a Wen dis*

poner:
1.° Se crea en este Ministerio un Pa

tronato y una Junta Técnica de Infor* 
marión ’y Educación Popular.

2.° El* Patronato estará presidido por 
el Ministro de Información y Turismo. 
Serán Vicepresidente primero el Subsecre
tario de: mismo Departamento y Vicepre
sidente segundo el Director general de 
Información. Formando' parte como Vo
cales todos los Directores generales y el 
Secretario general de este Ministerio y 
asimismo el Jefe del Gabinete Técnico, 
Arquitecto-Jefe de la Secéión de Arqui
tectura, Administrador general e Inter
ventor Delegado de Hacienda en este De
partamento. La Secretaría del Patronato 
será desemoefiada por el Subdirector de 
la Junta Técnica de Difusión Cultural.

3.° La Junta estará presidida por el 
Director general de Información e inte
grada, además, por un Subdirector, un

¡ Asesor Cultural, un Asesor Musical un 
j Assor Técnico y un Secretario.

4.° Será misión de ia Junta Técnica 
j el estudio de los programas c1" Lfusicn

cultural que deban ser propuestos a te 
] aprobación del Patronato que por esta 
] Orden se crea y la ejecución de los ama

mos una vez aprobados, 
j Dios guarde a W .  II. muchos afios.
¡ Madrid, 30 de noviembre de 1953,
| ARIAS-SALGADO

nmos. Sres. Subsecretario, Dirpciores ge
nerales y Secretario general de este 
Ministerio*
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SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la  
que se disuelve el Consorcio de Industrias 

 Textiles Algodoneras e integran
do sus funciones en el Sindicato  Na
cional Textil.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo cuarto de la Ley 
de 26 de enero de 1940 y disposición 
transitoria segunda de la de 6 de di
ciembre del mismo año, y toda vez que 
el Sindicato Nacional Textil goza de per
sonalidad, como Corporación de Derecho 
Público, con facultades únicas y exclu
sivas para cumplir en esta rama de la 
producción las funciones que tales dis
posiciones le asignan, procede la disolu
ción de aquellas otras entidades o aso
ciaciones. entre las que s3 encuentra el 
Consorcio de Industrias Textiles Algo-

' doneras, cuyo cometido corresponde al 
referido Sindicato, por imperativo de lo 
dispuesto en las citadas Leyes y en el 
Decreto de 21 de diciembre de 1940, que 
lo reconoció como Corporación de Dere
cho Público.

1 Por lo expuesto, y previa aprobación ; 
del Consejo de Ministros, dispongo: i

1.° Queda disuelto el Consorcio de 
Industrias Textiles Algodoneras, cuyas 
funciones y. cometido será asumido, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta Orden eh el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, por el Sindicato Nacional 
Textil, conforme a su estructura orgá
nica y funcional.

2.° Se faculta a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos de Falange Española 
Tradicionahsta y de las J. O. N. S. para 
dictar aquellas normas complementarias 
de lo dispuesto en el apartado anterior.

Madrid, 22 de febrero de 1954.

FERNANDEZ-CUESTA

limos. Sres. ...

ADM INISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

 Anunciando oposición  para proveer una 
plaza de Médico Dermato-Veneréologo-
Leprólogo de los Servicios sanitarios de 
la zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Habiéndose padecido un error en la 
basa segunda del anuncio de oposición, a 
que se refier^ el encabezamiento, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 30, de 30 de enero, página 546, 
al decir que el plazo para la presenta
ción de instancias finalizaría el fila 27 
de marzo del año próximo, se rectifica 
por medio del presente aviso, en el sen
tido de que dicho plazo termina el dia 27 
de marzo próximo, o sea del año actual.

Madrid, 30 de enero de 1954.—El Direc
tor gvneral, José Díaz de Villegas.—Con
forme; Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación la 

provisión de las plazas vacantes de Se
cretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 12 y 15 de ía Ley de 22 de 
diciembre de 1953, se anuncia a concurso 
de traslación lá provisión de las plazas 
vacantes de Secretarios de los ‘Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción .que 
a continuación se relacionan:

Tercera categoría

Aranda de Duero.—Promoción de don 
Salvador Murcia Abad.

Almodóvar del Campo.—Promoción de 
don Emilio Parrilla Sarrión.

Cuarta categoría

Ateca.—Traslación de don José Mo- 
s t ó  del Casero,

Daroca.—'Traslación de don Victoria
no Herce Quemado.

Villacarriedo.—Defunción de don Ra* 
miro Carasa de la Sierra.

Santafé.—Defunción de don Antonio 
Cabrera Martínez.

Nava del Rey.—Promoción de don 
Francisco Vieira Martín.

Alcañiz.—Promoción de don Femando 
Paricio Aznár.

Ólot.—Promoción de don Felipe Fer
nández Rodríguez.

Huesca—Promoción de don Josó Ca
non Reyes.

Quinta categoría

Castro del Río.—Traslación de don 
José A. López Sanjuán.

Cifuentes.—Traslación de don Salva
dor Murcia Abad.

Lillo.—Traslación de don Emilio Parri
lla Sarrión.

Torox.—Traslación de don Femando 
Calatayud Cáceres.

Mancha-Real. — Traslación de don 
Carlos Marín Matut.

Viana del Bollo.—Traslación de don 
Luis Barcena de Castro.

San Martín de Valdeiglesias.—Promo
ción de don José Javier Pérez Bulto.

Bermillo de Sayago.—Promoción de 
don Bienvenido Gonzáléz Poveda.

Cocentaina.—Promoción de don Ma
nuel Tolón de &alí.

Cogolludo.—Promoción de don Alber- 
1 to Merino Cañas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la rama de Se
cretarios de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción, en activo, siempre 
que conforme a lo dispuesto en el ar-*- 
tí cilio 13 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 puedan desempeñar las plazas 
de cuya provisión se trata, teniendo en 
cuenta que en el caso de ser designados 
para la vacante que soliciten no podrán 
concursar de nuevo, en traslación, hasta 
transcurrido un año desde la fecha del 
nombramiento, conforme a lo prevenido 
en el número tercero de la Orden de 16 
de mayo de 1950.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justi
cia, deberán tener entrada en el Registro 
General del Ministerio dentro del plazo 
de quince dias naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio eh el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignando en ellas, en 
los casos que proceda, el orden de pre
ferencia por el que solicitan las plazas

——  --------  ■■   ■ ■■■  — 4

a cubrir. Las instancias recibidas fuera 
del plazo señalado no se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientas para 
la resolución del coneurso.

Madrid, 5 de febrero de 1954.—El DL 
rector general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
DE  L A G O B E R N A C I O N

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando subasta de las instalaciones 
de calefacción, agua caliente, agua fría, 
vapor, aparatos sanitarios, desagües y  
elevación de agua en el Sanatorio de 
Linares (Jaén).

El Patronato Nacional Antituberoulo* 
so, en virtud de acuerdo de su Junta 
Central, saca a .subasta las instalaciones 
de: «Calefacción, Agua, calienta Agua, 
iría, Vapor, Aparatos sanitarios, Des
agües y Elevación de agua en el Sana
torio d¿ Linares (Jaén)».

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a los 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentóte podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edifi
cio de la Dirección General de Sanidad 
(plaza de España), en Madrid, durante 
los días laborables, desde las diez a las 
trece horas, y serán entregados o envia- 
dos a los concursantes que lo soliciten, 
per correo, contra reembolso de su im
porte.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: uno cerrado 
y lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales, y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósi
tos «Hacienda), entregándose por el ci
tado Registro General del Patronato re
cibo que acredite la presentación de la 
proposición.

La fianza provisional será de cuaren
ta y seis mil doscientas diez pesetas 
(46.210).

El tipo máximo de licitación será de 
dos millones setecientas cuarenta y sie
te mil doscientas treinta y dos pesetas 
con cuarenta y seis céntimos (2.747.232,46).

Cinco días naturales, después de la 
terminación del plazo de presentación 
de pliegos, y a las once horas, tendrá 
lugar en el local designado al efecto por 
el Patronato, ante Notario, bajo la pre
sidencia del Exemo. Sr. Presidente De
legado del Patronato Nacional Antitu
berculoso, y con asistencia del ilustrísi- 
mo señor Secretario general de dicho 
Organismo, Abogado del Estado, Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción; Interventor Delegado del Ministe
rio de Hacienda y Arquitecto Jefe de la 
Sección de Construcciones, o personas 
en quienes deleguen, la apertura y lee-, 
tura pública de los pliegos presentador
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de acuerdo con lo estipulado en el pliego 
cié condiciones generales.

El plazo de terminación total de to
das estas instalaciones será de doce me
ses, a partir de la fecha de adjudicación 
definitiva.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicata
rio,

Madrid, 30 de enero de 1954.—El Se
cretario general, José Fernández Ture- 
gano.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría

Disponiendo continúe en el servicio ac
tivo hasta completar los veinte años 
de servicios el Portero de los Ministe
rios Civiles Diego Méndez Felices.

•Excmo. Sr.: V:sta. 1a- instancia presen
tada por Diego Méndez Felices, Portero 
de los Ministerios Civiles, con destino en 
la Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
ele Bilbao, en la que solicita se le per
mita continuar en el serv-cio activo has
ta completarlos veinte años de-servicios 
abonables para su jubilación;

Resultando que, según acredita por el 
certificado médico e informe del Centro, 
el interesado goza de capacidad física 
e intelectual bastante para el normal des
empeño de sus func ones;

Resultando que tiene en la actualidad 
Retenta y un años cumplidos y completa 
los veinte años de servicios el año 1958;

Considerando que, a fenor de lo dis
puesto en e¡ artículo 23 del Estatuto vi
gente del Cuerpo de Polleros de los Minis
terios Civiles, de 23 de diciembre de 1947, 
debe estimarse pertinente la pretensión, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer continúe en el servicio activo del 
Estaco el referido funcionario por el tiem
po que le falte para completar ios veinte 
años dé sen7icios, debiendo diligenciarse 
su título administrativo en este sentidó 
e incoarse nuevamente expediente de ca
pacidad al año de esta concesión.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y tjemás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 9 de octubre de 1953.—El Sub

secretario. S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr Ministró Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Hacienda Pública 
y  Derecho fiscal» de la Facultad de  
Ciencias Políticas Económicas y Comer
ciales de la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
á las oposiciones convocadas por Orden 
de 22 de julio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de agosto) 
para la provisión, en propiedad, de la

cátedra de «Hacienda Pública, y Derecho 
fiscal»-' cié la Facultad de Ciencias Políti
cas, Económicas y Comerciales de la Uni
versidad de Madrid, los siguientes aspi
rantes:

Don Mariano Sebastián Herrador*
Don Miguel Paredes Marcos.
Don José María Nabarro Mora*
Don Simón Cano Denia; y 
Don Emilio Figueroa Martínez.
Madrid, 19 de enero de 1954.—EI Di

rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Historia Primitiva 
del Hombre» (Prehistoria) d e  l a  Uni
versidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones' convocadas por Orden 
de 7 de agosto de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de septiem
bre) para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Historia primitiva del 
hombre» (Prehistoria) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, los siguientes aspirantes;

Don Martín Almagro Basch.
Don Juan Maluquer de Motes; y 
Don Julio Martínez Santa Olalla.
Madrid, 19 de enero de 1954.—El Di

rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando convocatoria de concurso para 
la provisión de una plaza de Ingeniero 
de prácticas con destino a los Laborato
rios de «Fotografía y Trabajos Gráficos» 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.
Vacante una plaza de Ingeniero de 

prácticas en los Laboratorios de «Foto
grafía y Trabajos Gráficos» da la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas> 

E s t a  Dirección General 'ha resuelto, 
convocad la provisión por concurso de la 

' referida plaza, al cual podrán acudir* los. 
Ingenieros de Minas de la categoría de 

: aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nació- 
! nal y que haga menos de seis años que 
í haii terminado sus estudios, debiendo ad- 

juntar a la instancia los documentos jus- 
' tificativos de los méritos y circunstancias 
que aleguen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será de 
11.520 pesetas, con cargo a los vigentes 
Presupuestos del Estado, y el .nombrar 
miento se hará por un período de cinco 
años.

Las solicitud-es irán d is id a s  al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza profesional y Técnica y serán pre
sentadas en el Registro General 'del Mi
nisterio de Educación Naóional dentro 
del plazo de treinta días naturales, a con
tar del siguiente, al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Madrid’, 27 de enero de 1954.—El Di
rector general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Convocando a concurso-oposición las 
plazas de Maestras y Ayudantes de Taller 
que se citan vacantes en el Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer.

, De acuerdo con lo dispuesto en la Or- 
! den ministerial de esta fecha,
\ Esta Dirección General lia resucito 
l anunciar a» concurso-oposición, con arre

glo a lo dispuesto en el articulo 29 del Re
glamento, de 28 de marzo de 1945, la -pro
visión de las siguientes plazás de Maes
tras y Ayudantes de taller, vacantes en 
el Instituto úq Enseñanzas Profesiosales 
de la Mujer:

Maestras de taller do «Bordados»,* «Al
fombras» y «Encuadernación y Decora
ción del Libro», dotadas con la remunera
ción anual de 10.080 pesetas, las dos pri
meras y la de 9.600 pesetas, la última.

Ayudante de taller de «Corte y Confec
ción», dotada con la remuneración anua!, 
de 6.000 pesetas, y Ayudante de taller de 
«Corte y Confección», «Alfombras», «En
cajes y Bordados», «Juguetería y Muñe
quería», «Labores en Cuero» y'«Labores 
en Puni.ox dotadas con la remuneración 
anual do 7.200 pesetas.

Podrán solicitar tomar parte en est£ 
coneu rsoki posición las españolas mayores 
de veintiún años que no se hallen incapa
citadas para el ejerciio de cargos públi
cos y que cumplan las condiciones si
guientes :

1.a Tener hechos los estudios necesa
rios para la obtención del título corres
pondiente en ei Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer o haber pres
tado servicios en la disciplina a que as
piren, durante tres curses por lo menos, 
en el citado Instituto.

2A Las solicitantes presentarán en el 
Registro General de este Ministerio sus 
instancias, en el plazo improirrogable de 
treinta días naturales, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y dirigidas al 
ilustrísimo s(ñor Director general de En- 
señanzá Laboral, haciendo constar el nom
bre y dos apellidos, domicilió y demás 
circunstancias personales de la intere
sada.

3.a Las instancias deberán presentarse 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a> Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente legitimada y le
galizada, en su caso.

b)’ Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación facultativa que acre
dite no padecer defecto físico ni enfer
medad contagiosa que inhabilite para -el 
ejercicio del cargo.

d)¡ Certificación d  ̂ buena conducta y 
acreditativa de su adhesión á los princi
pios y • leyés fundamentales del Estado, 
expedida por las autoridades del mismo 
o por las Jefaturas Provinciales de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

e) Certificado que acredite t e n e r  
cumplido el Servicio Social de la Mujer 
o la exención del mismo. , '

f) Certificado que justifique, en su 
caso, estar en posesión del titulo que se 
alegue.

g) Recibo justificativo de haber abo
nado en la Habilitación General de esto 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas 
por derechos de examen y 20 pesetas por 
formación de expediente.
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Las instancias y documentos deberán 
presentarse debidamente reintegradas, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre y demás disposiciones comple
mentarias, quedando sin efecto las que 
no se presenten con la condición indi
cada.

Ly Las aspirantes que reúnan 'la 
condición de funcionario público pueden 
sustituir * los documentos señalados en 
los apartados a*, b;, c), d) y e) por la 
correspondiente hoja de servicios.

5 l Transcurrido el plazo señalado 
para la presentación de instancias se 
hará pública la lista de aspirantes ad
mitidos y la de excluidos, haciendo men
ción expresa de la causa que motiva esta 
ultima. Los solicitantes excluidos podrán 
recurrir ante esta Dirección General en 
el plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la lista 
en el -BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO, 
debiendo formular su reclamación de
bidamente documentada. Transcurrido 
¿i plazo expresado, se hará pública con 
carácter deñnitivo las listas de los so
licitantes admitidos a la práctica de los 
ejercicios.

^  ‘L,as asPirantes presentarán ante el Tribunal designado, al efecto una Me
moria explicativa acerca del concepto y 
metodología de la enseñanza a que as
piran y un programa razonado del plan 
de los ejercicios prácticos que habrán 
de desarrollar durante el curso en el 
Taller de la disciplina que solicitan.

7a Los ejercicios del presente con
curso-oposición se celebrarán en Madrid.

8.a El presente concurso-oposición se 
ajustará en su desarrollo a lo preceptua
do en el Decreto de 28 de marzo de 1986 
‘ «Gaceta» del 29), por lo que se refiere 
a la validez y estimación de los méritos 
acreditados por las concursantes.

Tales méritos serán puntuados como 
un ejercicio por el Tribunal calificador, 
ateniéndose al orden de preferencia se
ñalado en el reefrido Decreto.

Terminada la calificación de los mé
ritos, se hará ésta pública en el tablón 
de .anuncios del Establecimiento donde 
se verifique el concurso-oposición, por 
medio de una relación autorizada por el 
Secretario del Tribunal y visada por el 
Presidente del mismo, en la que conste 
la puntuación obtenida en esta parte 
por cada concursante, entendiéndose 
que esta estimación de méritos no lleva 
implícita la eliminación de opositores.

Los ejercicios de oposición serán dos:
Primer ejercicio.—Consistirá en la lec

tura ante el Tribunal, durante el tiem
po máximo de una hora, de la Mepioria 
pedagógica de la disciplina presentada 
por el aspirante.

Segundo ejercicio.-—Será señalado por 
el Tribunal y tendrá carácter esencial
mente práctico, realizándolo las aspiran
tes ante el mismo, para evidenciar la 
competencia en el oficio o enseñanza 
objeto del concurso-oposición. Se com
pondrá en dos partes: 1.a Realización de 
un proyecto, y 2.a Ejecución práctica de 
la parte del mismo que estime conve
niente el Tribunal.

Este ejercicio no podrá durar más de 
quince días, con sesiones de seis horas 
diarias para todas las opositoras, y será 
calificado por puntos, como el anterior, 
y el resultado del mismo, sumado al de 
aquél, se hará público, sirviendo para 
formular propuesta unipersonal en favor 
de la opositora que mayor suma de pun
tos obtuviere.

El presente- anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ 
v en los tablones de anuncios del Instituto de Bhseñañ?a§ Eroíesion&les de te

Mujer, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, des
de luego, que así se verifique sin más 
que este ayiso. ■

Madrid, 7 de enero de 1954.—El Di
rector general; I*. A., Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro- 
íesionál de este Ministerio,

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando presupuesto para instalación 

eléctrica en los Palacios de la Alham
bra de Granada.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Patronato de La Alhambra y Genera
life, de Granada, para adquisiciones e 
instalaciones eléctricas con destino a los 
Palacios de La Alhambra; y 

Resultando que el Vicepresidente del 
Patronato propone como más convenient 
para los intereses del Estado los presu
puestos presentados por «Montajes Indus
triales Huso», por un total importo de 
112.753,39 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han verifica
do la toma de razón y fiscalización del 
gasto en fechas de 6 de agosto y 9 del 
actual, respectivamente;

Considerando que las adquisiciones que se proponen son urgentes y necesarias;
Considerando que, de conformidad con 

lo prevenido en el artículo 57. párrafo 
tercero- de al Ley de Administración y 
Contabilidad, 'según redacción por Decre
to-Ley de 20 de diciembre último, pueden 
ser contratados directamente por la Ad
ministración las obras y servidos cuya 
cuantía no exceda de 500.000 pesetas.
:1 Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su 
citado importe total de 112.753,39 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo al crédito que para és
tas atenciones se consigna en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

l o  que' do orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V; S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Gios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Antonio Gállego Burín.

Sr. Presidente del Patronato de La Al
hambra y Generalife de Granada.

Aprobando el expediente de adquisición 
de mobiliario e instalaciones con des
tino al Museo Arqueológico de Murcia.

Visto el expediente de adquisición de 
mobiliario e instalaciones en el Museo 
Arqueológico de Murcia;

Resultando que el Director del Museo 
remite presupuestos, apareciendo de en
tre ellos como más beneficioso para los 
intereses del Estado, el suscrito por «Viu  ̂
da de José Martínez López», de Murcia, 
por un importe total de 39.850 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Esta
do verifican la toma de razón y fiscalización del gasta propuesto en flechas 9

y 22 de septiembre últimos, respectiva
mente;

Considerando qu-e las adqu'siciones e 
instalaciones que se proponen son nece
sarias y urgentes, y que la cuantía del 
suministro no excede ele 500.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su 
importe total de 39.850 pesetas, que so 
abonarán en la forma reglamentaria y 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por <*1 
Excmo. Sr Ministro, digo a V. S. par* 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubTe de 1953.—El Dk 

rector general, Antonio Gallego Burín*

Sr. Director del Museo Arqueológico dé
Murcia,

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Rectificación a la Orden de 27 de noviem

bre de 1953 modificando las tablas de 
salarios en la Industria Textil, Sector 
Algodón.

En la Orden de 27 de noviembre últi
mo, por la que se modifican las tablas de 
salarios de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en el Sector Algodón de la 
Industria Textil, de 1 de abril do 1943, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 24, corr espondiente al cu a 
24 de enero del corriente año, se han ob
servado algunas erratas materiales, que 
han de entenderse subsanadas en la for- 
ma siguiente:

En la Sección* de Hilatura, grupo b), 
obreros, donde dice «Sapeadora», debe de
cir «Aspeadora». »

En la Sección de Tejidos a), Técnicos,, 
en las siguientes categorías profesionales; 
«Jefe de fabricación en fábrica de empre
sa», «Mayordomo sin Jefq de fabricación, 
en fábrica do empresa», «Encargado' en 
fábrica de empresa», «Contramaestre en 
fábrica de empresa», y «Ayudante de Con
tramaestre en fábrica de empresa», don
de dice «empresa», del je decir «empesa».

En la Sección de Hilatura, en el grupo 
a), Técnicos, zona tercera, donde dice 
«Mayordomo, sin Jefe de fabricación has
ta 15.000 husos, «218 35», d e b o  decir 
«218,55». Donde dice «Idem id. id. hasta 
40.Q09 husos, «229,80», debe decir «229 60». 
En la misma Sección y zona, grupo b), 
obreros, donde dice «Dobladora, 8,65», de
be decir «8,55».

En la Sección de Tejidos, grupo a), 
Técnicos, segunda zona, en la categoría 
«Jefe de fabricación en fábrica de color»,, 
donde dice «1.491,85», debe decir «1.491,80». 
En la categoría «Aprendiz de Teórico, 
cuarto año», donde dice «95 00», debe de
cir «95,90». En la zona tercera y . catego
ría de «Mayordomo como Jefe fabri
cación, en fábrica con Jacquard, automá
ticos y tejidos especiales», donde dice 
«104.10», debe decir «204,10». En la mis
ma Sección, grupo b), obreros, primera 
zona, en la categoría «Pareja telares pa
na», donde dice «19.70», debe decir «9,70».

Madrid, 2 de febrero de 1954.—El Di
rector general ¿e Trabajo, j ,  Reguera.
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Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastes- concursos para id

ejecución de las obras que se indican,

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de veintidós «viviendas 
protegidas» en Rociana iHuelva) con su
jeción al procedimiento establecido en el 
articulo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1̂ —Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» na sido redactado por el Arquitec
to don Juan Miguel Rodríguez Cordero.

El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad de un millón ochocien
tas treinta y cuatro mil ciento seis pe
setas con treinta y cinco céntimos (pe
setas 1.834.106,35).

La íianza provisional que para parti
cipar en la - subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Publica, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
*us Sucursales de provincias, a disposi
ción del instituto Nacional de la Vivienda, 
es de treinta y dos mil quinientas once 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos 
(32.511,59 pesetas.

&,—Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta su

basta-concurso se aamniran en el insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cuoas, 21, Madrid, durante veinte cuas 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del dia en que se cie
rre dicho plazo; si este último cha fuere 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El provecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones economico-jundicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los dias y hpras hábiles expresa
dos.

La apertura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del primer día há
bil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.'

La ñanza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
form a que la provisiqnal y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la ñanza provisional 
y caducando la concesión.

3,—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu- 
inentáción para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrar 
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra y el otro los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados destruirán ante el Notar 
rio en el acto de la subasta, procedién- 
dose a continuación a la apertura de 
los sobres restantes ante dicho Notario, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

/Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los. de
pósitos y demás documentos presentados,

reteniéndose oportunamente los que se i 
reüeren a la proposición declarada más \ 
ven. a josa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de les derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939;. Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc- 

¡ ción
En lo no previsto especialmente en es

te' anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Estando redactado e s t e  presupuesto 
con anterioridad a la nueva Reglamen
tación de Trabajo, el adjudicatario ten
drá derecho a la elevación presupuesta
ria según lqs coeficientes que determine 
el Instituto Nacional de la Vivienda, de
biendo, por lo tanto, hacerse el estudio 
y la proposición de acuerdo con los jor- 

¡ nales con que está redactado el proyec- 
| to que se subasta. Análogamente se revi

sarán ios pr.cios de hierro y cemento con 
I arreglo' a los aumentos establecidos en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
30 de enero próximo pasado.

Madrid, 8 de febrero de 1954.—E1 Di
rector general, Federico Mayo.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de sesenta «viviendas 
protegidas» en Zumárraga (Guipúzcoa) 
con .sujeción al procedimiento estableci
do en el artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don J. Fonseca, don M. Ruiz de la 
Prada, don J. Gómez Mesa, don José 
María Rodríguez Cano, don J. Piqueras 
y don M. Bastarreche.

El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad de dos millones qui
nientas nueve mil seiscientas noventa y 
seis pesetas con sesenta y un céntimos 
(2.509.696,61 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública,, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de cuarenta y dos mil seis
cientas cuarenta y cinco pesetas con cua
renta y cinco céntimos (42.645,45 pesetas).

2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta las docé horas de! día en que 
se cierre dicho plazo; si este último día 
fuere inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge- 

. nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresa
dos.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguienie al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definuiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do. en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta* 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para pariicipar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados, la
crados y rubricados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica de la 
obra, y el otro, los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el .Nota
rio en el acto de la subasta, procedién- 
dose a continuación a la apertura de los 
sobres restantes ante dicho Notario, ad
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose óportunamente los que 
se refieren a la proposición declarada 
más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 100 de 
reducción. #

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta, las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, 
de la contratación administrativa y de 
la legislación social.

Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
de Trabajo, el adjudicatario tendrá de
recho a la elevación presupuestaria, se
gún los coeficientes que determine el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, debien
do, por lo tanto, hacerse el estudio.y la 
proposición de acuerdo con los jornales 
con que está redactado el proyecto que 
se subasta. Análogamente se revisarán 
ios precios de hierro y cemento con arre
glo a los aumentos establecidos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 'de 
30 de enero pfóximo pasado.

Madrid, 8 de febrero de 1954.—El Di
rector general, Federico Mayo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando e l proyecto de nueva indus

tria, con instalación de un horno eléc
trico, para la obtención de arrabio por 
reducción directa de mineral de hierro, 
en La Coruña, para don Juan Felices 
López.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Felices López, mediante solicitud de 8 
de julio de 1953, para instalar una nue
va industria de obtención de arrabio en  ̂
hom o eléctrico, en La Coruña, según pro- ’ 
veeto suscrito por el Ingeniero de Minas 
don José González Sabariegos, y presen
tando. junto con la mencionada solici-
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'íud ante lá Jefatura del Distrito Mine
ro de La Corufia, y contando, en resu
men con las siguientes instalaciones:

Ua horno eléctrico trifásico de 4.000 
kilovatios-amperios, con crisol fijo y elec
trodos Soderberg de 800 mm. de diáme
tro, con avance de regulación automá
tica.

Un transformador trifásico de 4.500 kL 
Iqvatios-amperios, para alimentación del* 
horno, con relación de transformación 
le 3.5.000/95-70 V- y 4. tensiones interme
dias, con sus correspondientes equipos de 
medida, protección y maniobra/

Un transformador trifásico de 100 Kilo
vatios-amperios, para servicios auxiliares 
y alumbrado, con relación 15.000/220 V. 
y sus correspondientes accesorios de pro 
tección y maniobra,

Una instalación para parque de pri
meras materias, con sus muelles de des
carga y tolvas, dotada con los adecua
dos elementos de homogenización y més
ela.

Naves para almacenes, oficinas, labora
torios, aseos y botiquín.

La • capacidad de producción prevista 
es de 30 Tm. de lingote en veinticua
tro horas, con un consumo aproximado 
por tonelada métrica de lingote produ
cida de 2 Tm. de mineral de hierro, 400 
kilogramos de carbón de antracita y 3.000 
kilovatios-hora;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co- 
ruña, del señor Vicepresidente de la Co
misión para la Distribución del Carbón, 
del señor Delegado Técnico Especial pa
ra la Regulación y Distribución de la 
Energía Eléctrica de la Zohafl del Sindi
cato Nacional del Metal y de las Sec
ciones de Ordenación Minera e Indus
trias Siderúrgicas de está Dirección Ge
neral, y en uso de las atribuciones con
cedidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de 
agosto de 1934;, por la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, y por el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería (Decreto de 9 de agosto de 1948),

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la 
instalación de nueva industria proyec
tada, con arreglo a las condiciones en 
vigq¿y a las especiales siguientes:

La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el' destiño expresado.

2.a Si se estimara necesario por la 
Jefatura de Minas de La Corufia, el pe
ticionario presentará en ésta, para su 
aprobación previa, y en el plazo de tres, 
meses, contados a partir del día siguien
te al de notificación al interesado de la 
presente resolución, un proyecto definiti
vo con los detalles y aclaraciones que 
aquélla considerara convenientes.

3.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará que la instalación se rea
liza exactamente de acuerdo con el pro
yecto presentado, no pudiéndose realizar 
variación ninguna sin su autorización 
previá.

4.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de ün mes, a 
contar desde el día siguiente al de no
tificación ai interesado de la aprobación 
dél proyecto definitivo, dándose cuenta 
por éste a la Jefatura de Minas de la 
fecha de comienzo de estos .trabajos.

5.a Todas las obras que 'comprenden 
estas instalaciones estarán terminadas 
y en disposición de ponerse en marcha 
antes del X de julio de 1958,6.a Si se estimara necesaria una am

pliación a algunos de los anteriores pla
zos señalados, deberá solicitarse de esta 
Dirección General, justificando debida
mente tal necesidad.

7 * Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de La Cor uña lo estime 
necesario para seguir convenientemente 
el curso de las obras, efectuará visitas 
extraordinarias de policía minera a las 
mismas, haciéndolo, como mínimo, se- 
rnestralmeñte.

8.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal en la forma seña
lada en la3 disposiciones vigentes.

9a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la prê  
vía comprobación por la Jefatura de Mi
nas de “la eficacia de las de captación 
o recogida de polvos y  eliminación de 
gases nocivos, en forma que se eviten, 
en todo lo posible, molestias y peí juicios 
a personas y bienes en el interior y en 
las proximidades de la fábrica, cum
pliendo lo ordenado en los artículos 43 
y 46 del Reglamento General de Seguri
dad e Higiene del Trabado (Orden de 31 
de enero de 1940), así como lo dispues
to en el Reglamento de Industrias mo
lestas, insalubres y peligrosas, de 17 de 
noviembre de 1933, modificado por la 
Orden de 13 de noviembre de 1950. Se 
tendrán en cuenta especialmente los ar
tículos 228 y 229 del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

10. Por el interesado se dará cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha do 
terminación de la instalación para que 
por dicho Organismo ge proceda a la

confrontación del proyecto, y sí proce
diere, a extender e] acta de autorización 
de funcionamiento y puesta en marcha 
correspondiente, sin' cuyo previo requisi
to no podrá entrar en funcionamiento.,

11, Las primeras materias empleadas 
serán minerales de hierro procedentes do 
las minas explotadas por el peticionario 
y antracita en gruesos y granos, con e »  
clusión de menudo. Tampoco se permi
tirá en mngi'm caso el empleo de cha* 
tarra.

12. Todas estas instalaciones consti
tuirán un conjunto único, del que no 
podrá desglosarse ninguna sin la pre
via autorización de esta Dirección Ge» 
ñera} de Minas y Combustibles,

18. Todas las instalaciones a que afec
ta esta autorización, y tanto las princi
pales como las auxiliares o accesorias, 
así como todo el conjunto dé 2a facto* 
ría, quedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia exclusivas de, la Jefatura 
del Distrito Minero de La Corufia, cofi* 
forme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica, ante^ 
citado.

14. Esta autorización no presupone ni 
autorización de cupos de primeras ma
terias ni de importación de maquinaria 
o elementos para tal instalación, cuyas 
autorizaciones, si se estimaran necesa
rias, deberán solicitar*» por el intere
sado de los Organismos competentes y 
en la forma reglamentaria.

Madrid, 29 de enéro de 1:954.—El Direc* 
íor general, E. Conde,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Lr> Corufiaa

Dirección General de industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de f echa 26-2-1954.

O. P. N. núm. 6.665, expedido en 13-9-1950 (sustituye y anula al 3.435, espedido
en 4-12-1942)

J /  D E M I Q ü E L , So A »

Taller de construcciones electro-mecánieas—Oficinas: Marina, 293/297,—Taller: Cór»
cega, 645/549. Barcelona

Producción Capacidad
normal d© producción

Kilogramos Kilogramos
P roductos  quts fabricas

Instalaciones y elementos industriales de m& 
nutención mecánica, comprendiendo: grúas 
eléctricas, c^n motor de explosión y a brazo; 
transportes mono-raíles eléctricos; transpor
tes aéreos;, cintas transportadoras, elevado
res. funiculares, tomos y cabrestantes eléo 
tricos, tomos con motor a gasolina; chigres 
eléctricos tomos de extracción para minas, 
tractores eléctricos, montacargas polipastos 
eléctricos; carros transbordadores, basculado- 
res de vagones gatos hidráulicos, compuer
tas hidráulicas y elevadores de compuertas, 
grúas locomóviles y excavadoras, puentes- 
grúas, ensacadoras grúas cantílevar; cabres
tantes tipo Scfapers, elevadoras de cangilo
nes, montacargas tipo Skip, excavadoras, 
cables-grúa tipo Blondín, instalaciones de 
carboneo, molinos trituradores de mineral, 
cucharas automáticas, cargadores automáti
cos, maquinillas para levar anclas, cabres
tantes tractores verticales .......  ............... . 250.000 40P QOO
Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual sobre el SIL

puesto de trescientos días laborables y jornada de ocho horas, (Contornará..}
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MI N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
S e r v ic io  N a c io n a l  d e  C u lt iv o  y  F e r m e n ta c ió n  del  t a b a c o

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona sexta (Asturias,  Galicia. León y Santander). (Continuación.)
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2.020
2.021
2.0̂ 2
2.023
2024
2.025
2.026
2.027
2.028 
2.029 
2.Q3Ú
2031
2.032
2.033 
2034
2.035
2.036
2.037
2.038
2.039
2.040
2.041
2.042
2.043
2.044
2.045
2.046
2.047
2.048
2.049
2.050
2.051
2.052
2.053
2.054 
2.065
2.056
2.057
2.058
2.059 

. 2.060
2.061
2.062
2.063
2.064
2.065
2.066
2.067
2.068
2.069
2.070
2.071
2.072
2.073
2.074
2.075
2.076 
2*077

2.078
2.079
2.080 
2.081
2032
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088
2.089
2.090
2.091
2.092 
2.098

Provincia de León
Carracedclo:

Fernández Amigo, José 
Fernández Granja, Antonio 
Fernández Jáñez, Antonio ...............
Fernández Jáñez, José ..................
Fernández Nieto. Victoriano ......
Fernández Trincado, Bernardina
Fernández Trincado, Manuel ....... .
Franco Diez, José ................ .
García González, Angel .....
García Mallo, Laurindo ......................
Garnelo Rodríguez, Manuel
González Alego, Ignacio ...........
González Amigo Eduardo ............. .
González López, Santiago .............. .
González Rivera, Rodrigo ............. .
Leyra López, María ..............................
Lobato Garnelo, José ............... ..........
Lombardía del Valle, Manuel .......
López Fernández, Antonio
López González, Félix ............ ........
Macías Guerrero, Luis 
Martínez Alvarez, Daniel

• Martínez Amigo, Emilio ..................
Martínez Fernández, David ........ .
.Martínez Garnelo, Antonio ............. ..
Martínez Martínez, Félix .................. „
Martínez Martínez. Manuel ............
Mauriz Villanueya, Manuel ............. .
Nieto Alvarez, Eduardo .......... ..............
Nieto Leyra. Pedro .............................. .
Osorio Solís, Darío ..............................
Otero López, José ...............................
Pérez Diez, Manuel ........................... ..
Puerto, Balbina ............. ............... .
Rodríguez Alba, César ............ ............
Romero Alvarez. Eladio ..................... .
Romero García, Antonio ..................
Fernández Cañedo. Manuel ...............
Silva Cañedo, Benigno .............. .
Sorribas García, Fermín ......
Terminón Terminón, Plácido ...... .
Trincado Valcáreel. Angel ......
Trincado Valcáreel, Manuel .............. ..
Trincado Yebra, Demetrio ..................\
Valcáreel Amigo, Pedro ....... ..............
Valcáreel Gómez, Benjamín ..............
Valcáreel González. Emilio ..............
Valcáreel González Samuel ................
Villanueva Amigo, Antonio ..............
Villanueva Amigo Inocencio ..............
Yebta Arias, Eumenio ....... ................
Yebra Barra, Josefa ............................
Yebra González, Rogelio ................... .
Yebra Granja. Domingo .................... .
Yebra Granja, Plácido ........................
Yebra López, Daniel ............................
Yebra López, Segundo ....................... *
Yébra Valcáreel, Gumersindo ...........*

Pon} errada:

Domínguez Borrajo, Eduardo ...........
Fierro Villalibre César ..... ..................
Gancedo, Angel .....................................
García, Adolfo ......................................
García Gómez. Alfredo ........................
Gómez Reimúndez, Manuel ...............
Gómez Reímúndez, Teresa .................
López López Aurelio ...........................
López López, Luciano .......... .
López Merayo, Antonio ..... ..................
López Merayo, Modesto .....................
Macías Iglesias, José ...........................
Merayo Merayo, Francisco (Nogaledo)
Órdufia Prieto Emeterio .......... - ........
Ordufia Prieto, ür si Ciño ......................
Prada Alvarez. José ............................
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Regueras Merayo Juan ..... /................
Rojo Santiago, José .......................

Príaranza 1 

Prada Merayo, Manuel o,.»,...... .

Villadecanes:

Fuente González, Heliodoro ...
Yebra Núñez, Juan ........ ..............L»....

Villajranca del Bierzo:

Odente Lende, Eutiquio ......
Provincia de León (Sección ¿afieza-Orbig

Astorga 1

Cámara Sindical Agraria de León’

La Bañeza;

Cámara Sindical Agraria de León ,.„ 
Domínguez García, Luis ....... ..............

Carrizo:

Alcoba Blanco, Sinforosa
Alcoba González, Blas .............. .
Alcoba González Manuel ........... ...... ..
Alcoba Paz, Belarmino ......................
Alvarez, Vicente ................ ........... .......
Alvarez García, Agustín ......................
Alvaréz Rodríguez, jesús ................. .
Arias García, Flavio ........ ...................
Arias Pérez, Benito ..............................
Fernández, Blas ...................................
Fernández Alcoba, Gregorio ..............
Fernández González, Pablo ................
Fernández Marcos, Dionisio ............
Fernández Ordóñez, Honorato ...........
Fernández Ordóñez, Pascual ............ .
Fernández Prieto, Paulino ............
García Alcoba, Angel .....4...................
García Alcoba, Nicolás ..«*..................
García Alcoba, Ramón ................... .
García Arias, Blas ....... ..............* .......
García Cabello, José .................. 4......
García Fernández, Francisco ..............
García Fernández, Lorenzo ......4 .......
González Carrizo, Jesús ............. ..
González Martínez, Dorotea ...............
González Pérez, Pab'o ................*.......
González Pérez, Ricardo ...4 ...............

v Gutiérrez Mayo. Constantino .......
Jimeno Alvarez. Fernando ..........T....*

' Jimeno Pérez, Francisco ............. .......
Jimeno Rodríguez, Julio ..............
Jimeno Suárez, Antonio ..... ........
Llamas García, Bernardo ...........y ......
Llamas García, Clemente ...................
Llamas García, Cristóbal ....................
Llamas García, Felipe ........... ..............
Llamas García, Francisco ......
Llamas García Gregoria ..................
Llamas Marcos José .......................... .
Llamas Martínez, Ramóñr ...............
Llamas Paz, Blas ........ ...............
Llamas Villafáñez, Joso ....... ........... •»
Marcos Alcoba, Faustino ...... ..............
Marcos Martínez, Benito .................
Martínez Puertés, Marcelo ............. .
Martínez Fuertes, Ricardo ............. .
Martínez García. Francisco ................
Martínez González Femando .......
Martínez Paz Teresa ................. ........
Peláez Castellanas. Valentín .....
Pel£ez Fernándas, Ramón ...................
Pérez Llamas Manuél .......................
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2169
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.2-188
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2;i92
2.193
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. 2.196
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2.20Ó 
2.201. 
2.202
2203
2204
2.205
2.206 
2207 
2.208
2.209
2.210 
2.211 
2.212

2213
2.214
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2.216
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2.219 
2220 
2.221 
2,222 
2.223 
2 224 
2:225 
2.226
2.227
2.228
2.229
2.230
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Pérez Majo, Antonio .............. ...............
Pérez Marcos, Agustín ........................
Pérez Marcos Pedro ........................
Pérez Paz, Balbino ............... .................

'Pintado García, Simón ..........................
Suárez González, Felipe ........................
Suárez Martínez; Bernardo .................
Suárez Villafáñez, Antonio ..................
Villafáñez Fuertes. Benigno ..............
Villafáñez Fuertes, Lorenzo .................

Castrocalbón :

Bécares Rebodrinos, J. Antonio ..... .
Cenador Aparicio, Antonio ............... .
Fernández Domínguez. Justo .........
García Béoares, Servando ............... .

Cabrones del R ío:

Carrera Pérez. David ...........................*.?
Fernández Martínez. Florenncío ...-.....
Fernández Rubio, Rosendo ........ ..........
Fuentes Frade. Delfina .......... ...............
García Pérez, Gumersindo ...................
Huerga Alvarez, Manuel ................... .
Martínez Rubio, Ambrosio ...................
Nuñés Carrera, David .................. .........
Ramos San Juan, Antonio ...................
Rubio, Miguel ..................................... .

üimanes del Tejar:

Arias González. Enrique ......... .
Arias Martínez Agustín .............. .

Hospital d eO rb igo :

Andrés, Desiderio ■„>...............................
Cabrera Natal, Magdalena ...................
Cabrera Natal, Manuel ......... ................
Calzado Domínguez. Francisco ........ .
Calzado Domínguez, Pedro ....... ...........
Carrizo Domínguez, Francisco 
Carrizo Domínguez. Santiago ......
Castellanos Vega, Marcos ................
pelas Quiñones, Victorino ! .......... ....... .
Domínguez Domínguez, Femando .....
Domínguez Domínguez, Pedro ............
Domínguez Natal, Pedro ..................
Domínguez Nata, Tomás ..............
Domínguez Olivera. Domingo ..........
Domínguez Seijas. Antonio ................
Domínguez Sevillano, Mario ...............
Domínguez Vacas. Santiago .................
Domínguez Vaca,- Vicente ...............
Fuertes Matilla, Luciano ......................
Fuertes Olivera, José ............................ .
Fundación Sierra, Pambley ............... .
García Domínguez. Salvador .........
García Fernández. Blas ............. .
García Martínez. José ....„....................
García Olivera, Francisco ....................
Guerra González, Felipe ......................
Lanero Villadangos. Tomás
Marcos Fernández Miguel .........
Marcos Gallego. Andrés ........................
Martínez Calzado, Pedro ................... .
Martínez Calzado, Tomás ............. .
Martínez. Domínguez, Francisco (Viu

d a .d e ).................................................. .
Martínez García, Andrés (mayor) '
Martínez García. Andrés (menor) .....
Martínez García, Blas ........'................
Martínez Martínez. Agustín ...........i,.,
Martínez Olivera, Pedro ......................
Matilla Domínguez Femando .......... .
Matilla Martínez. Santiago ..................
Ma.vo Marcos, Ildefonso .......................
M ayo. Marcos, Santiago ....... .................
Natal Alvarez., Manuel .................. ;.....
Natal Fuertes, Tomás ............................
Natal Martínez, Antonio ............. .
Olivera Calzado/Juan Antonio ..........
Olivera Domínguez j .  Antonio
Oliyera Domínguez. Pedro ............... .
Ojliyera Natal. Luis ..................... ...........
Pérez Vega. Mieuel (Vda de) ........
Rodríguez Matilla /Ram ona .............. .
Seijas,Fernández, Manuel ....................
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Seijas Marcos, José ............................................
Seijas Seijas, Francisco ................................
Vega Flórez, Manuel (Vda. de) .......... .
Vega Prieto, Angela ..........................................
Villadango Prieto, Pablo ............ ............

Llamas:

Alvarez Arias, Baltasar .......... ; . . ¿ ..............
Alvarez Fernández, Aquilino ...................
Iglesias Diez, Angel * • • ..................................... -
Iglesias Díez,v Gregorio ..................................
Marcos Suárez, Pedro .....................................

Roperuelos del Páramo :

Alegre Fernández, Luciano ...................... .
Alegre Garmón, Quintín ...............................

San Cristóbal de la Polantera:

Carnicero A-cebes, Jenaro .....................

San Justo de la Vega:

Cuervo, Clemente .......................................
Fuertes, Benjamín ................................ ............
García Martínez. Felipe ........................ .
Geijo Villár. Ricardo . . ...................................
Gómez R. de Cela. José María . . . . . . . . .

Santa María de la Isla:

Alija López, Florentino .................................
Alija Turienza, Pablo .....................................
Bardón Turienzo. Secundina ............. ..
Bernardo Pan. Gaspar .................
Femando Martínez Laurentino ..... .
Frade Aliia. Plácido ............................ ..
Fuertes Alija, Antonio ....................
Fuertes Martínez. Baltasar ......... ........
Fuertes Vega, Benjamín .......................
Gutiérrez Turienzo. Tirso ......................... .
López Alvarez. Francisco .7.................
López Santos. Baudilio .......... . .7 ..................
Luengo Aliia. David .........................................
Luengo Alija., Manuel ...........................
Martínez Fernández. Argentino ............
Martínez Maraués. Nicasio ........................
Martínez Miranda. Antonio .......... ..........*
Martínez Santos. Gregorio ........................
Martínez «Turienzo, David ..........................
Martínez Turienzo, Juan .............................
Miguélez Martínez. Marcelino ............... .
Miguélez Miguélez, Clemente ...................
Miguélez Miguélez Isidro ..............
Miranda Casado. Santiago ............ ............
Pan Miguélez. Fernando .............................
Prado Llanos. Marcial ............ ................... ...
Ramos Santos. Manuel ...................................
Sarxtos Frade Antonio ....... ........................ .
Santos Frade. Juan ..................... ......... .........
Santos Gutiérrez. Conrado . . .r e ................
Santos Gutiérrez. Domingo ....................„
Santos Lóo°z Dámaso ................. ..............¿
Santos López Gregorio .............................. ..
Santos Santos. Darío .....................................
Santos Santos. Fleuterio ........................
Santos Santos. Fummio ......... ............... .
Santos Santos. Felina .................................
Santos Santos, Jerónimo . . .........................
Srntos Santos. José ............................. ...........
Santos SevHla Melchor ........................... .
Turienzo Miguélez Alelo .........................
Turienzo Santos. Felicidad ........................
Turienzo Turienzo. Juan ........................ .
Turienzo Turienzo, Serafín .........

Turcla,:

Alvarez- García. Nicolás .................... ...777
Alvarez Garría, Rírsrdo ...........................
Alvarez Martínez. Tirso ............... .................
Arias Alvarez Marcos .. ...............................
Arias González Tsaías ........................
Arias Martínez. Carlos ..................................
Arias Martínez tfHfas ..................................
Aria«5 Mártir»pz T^más
Fernández Pérez. Florencio ....... ........rr.
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